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Introducción

En el marco de las elecciones presidenciales de 
2024, Venezuela atravesó un periodo marcado por 
la represión y la censura estatal. Más de 2.000 per-
sonas fueron detenidas arbitrariamente, muchas 
de ellas a través de arrestos temporales sin autori-
zación judicial, con el objetivo de instaurar un am-
biente de miedo y autocensura. Estos mecanismos 
hicieron parte de una estrategia oficial para inhi-
bir la participación ciudadana, el trabajo periodís-
tico, y el ejercicio de derechos fundamentales du-
rante los comicios. 

Los períodos electorales representan una co-
yuntura crítica en la que la libertad de expresión y 
el trabajo de la prensa libre son esenciales para ga-
rantizar transparencia, acceso a la información, ren-
dición de cuentas y la participación política y social. 
Las irregularidades documentadas en los comicios 
presidenciales y las restricciones a la oposición que 
tuvieron lugar desde meses antes de las elecciones 
evidenciaron una estrategia del gobierno venezola-
no para controlar el ambiente mediático, el trabajo 
periodístico y el flujo de la información. La represión 
a la libertad de expresión y la asfixia al espacio cívi-
co se convirtieron en instrumentos clave para frenar 
cualquier intento de debate democrático, coartan-
do la posibilidad de un proceso electoral libre, legí-
timo, transparente e informado. 

En un entorno con marcados retrocesos de-
mocráticos, incluyendo la falta de independencia 
del órgano electoral, el control de la información re-
presentaba también el control de los resultados. Un 
día después de las elecciones, el Consejo Nacional 
Electoral (CNE) declaró oficialmente la reelección 
de Nicolás Maduro, sin publicar las actas de escru-
tinio. No obstante, y a pesar de las restricciones a 
las libertades civiles y de la interferencia en el pro-
ceso electoral, la oposición venezolana logró pre-
sentar evidencias de que su candidato, Edmundo 

González, fue quien habría ganado las elecciones 
presidenciales con el 67% de votos.1

Con este informe, ARTÍCULO 19 Brasil y 
América del Sur busca presentar desde diferentes 
voces las afectaciones a los derechos humanos que 
tuvieron lugar en el contexto de las elecciones pre-
sidenciales del 28 de julio de 2024, incluyendo los 
períodos pre y postelectorales. El informe se orga-
niza en cuatro capítulos: 

•	 El primero analiza el sistema electoral vene-
zolano, destacando los hechos que tuvieron 
lugar en la contienda política, y los elemen-
tos que distorsionaron la competencia legíti-
ma. En este contexto, el capítulo examina las 
tácticas de vigilancia y censura digital, el uso 
de tecnologías y otros mecanismos para con-
trolar el flujo de información, y el rol de las re-
des sociales digitales. 

•	 El segundo capítulo aborda con una mirada 
histórica la situación de los medios de comu-
nicación en el país, caracterizada por el cierre 
de medios independientes, la censura estatal, 
el hostigamiento a los periodistas. 

•	 En el tercero se analizan las restricciones a la 
libertad de asociación y al derecho a la pro-
testa, incluyendo la persecución a organiza-
ciones civiles, defensores de derechos huma-
nos y el uso del aparato legal para criminalizar 
voces disidentes. 

•	 Finalmente, el cuarto capítulo ofrece una óptica 
desde lo regional de la situación de Venezuela, 
con énfasis en las dinámicas políticas y hu-
manitarias que confluyen en este proceso de 
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deterioro democrático por el que atraviesa 
nuestro continente. 

ARTÍCULO 19 Brasil y América del Sur reitera que 
la libertad de expresión es esencial para el funcio-
namiento de cualquier democracia y que cobra es-
pecial relevancia en los contextos electorales. Las 
violaciones documentadas en este informe no solo 
reflejan el deterioro y la falta de independencia de 
las instituciones estatales en Venezuela, sino que 
subrayan la necesidad urgente de un enfoque coor-
dinado a nivel regional e internacional para salva-
guardar los derechos humanos y restaurar las liber-
tades fundamentales en el país. 

En ese sentido, subrayamos que, aunque exis-
tan narrativas divergentes sobre los resultados elec-
torales, es innegable que se produjo una serie de 
violaciones de derechos que asentó el terreno para 
impedir la verificación del resultado electoral oficial, 
afectando de manera significativa su legitimidad.
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Tecnología, información 
y participación 
política en el proceso 
electoral venezolano

Este capítulo busca repasar y analizar el sistema 
electoral venezolano operante durante los comicios 
presidenciales de 2024, incluyendo las siete ins-
tancias de verificación del voto, la traza de papel y 
el sistema de auditorías implementado. El análisis 
detallado del diseño técnico busca identificar dón-
de residía la vulnerabilidad de la integridad electo-
ral en Venezuela, distinguiendo entre las eventuales 
limitaciones técnicas de su sistema automatizado 
de votación y los factores políticos o institucionales 
que pudieron afectar la transparencia y la confian-
za pública en el proceso. 

Asimismo, se procura describir y analizar otros 
elementos que impactaron la integridad electoral, 
como los procesos de registro de electores y de can-
didatos, la igualdad de condiciones de acceso a los 
medios de comunicación, las violaciones de derechos 
en los entornos digitales, incluyendo vigilancia, blo-
queos de sitios web y campañas de desinformación 
originadas desde el gobierno. Finalmente, el capítu-
lo resalta también las estrategias de resistencia digi-
tal desde la ciudadanía y el rol de las redes sociales. 

Administración electoral 

La Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, aprobada en 1999, introdujo la figu-
ra del Poder Electoral y le dio rango constitucional, 
considerando al Consejo Nacional Electoral (CNE) 
como su ente rector. El CNE, según la Carta Magna, 
debería estar integrado por cinco personas no vin-
culadas a organizaciones con fines políticos, pero 
este mandato se ha incumplido prácticamente des-
de su creación. 

En cuanto a su conformación: tres de los rec-
tores deben ser postulados por la sociedad civil, 
uno por las facultades de ciencias jurídicas y polí-
ticas de las universidades nacionales y uno por el 
Poder Ciudadano (conformado por la Fiscalía, la 
Contraloría y la Defensoría del Pueblo). Los tres in-
tegrantes postulados por la sociedad civil tienen seis 
suplentes y los rectores designados por las universi-
dades y por el Poder Ciudadano tienen dos suplen-
tes respectivamente. 
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Las autoridades electorales son nombradas 
para un mandato de siete años a través de un pro-
ceso que conduce la Asamblea Nacional y serán ele-
gidos por separado: los tres postulados por la socie-
dad civil al inicio de cada período de la Asamblea 
Nacional, y los otros dos a la mitad de este.

Los rectores del CNE al momento de las elec-
ciones asumieron el cargo en agosto de 2023, tras 
la anticipada e inexplicable renuncia de los recto-
res del anterior CNE, a quienes les quedaban cin-
co años de mandato. La dimisión del pleno del CNE 
no contó inicialmente con el apoyo de dos rectores, 
Roberto Picón y Enrique Márquez, quienes posterior-
mente se vieron obligados a abandonar sus cargos. 
El nombramiento de las nuevas autoridades aumen-
tó la desconfianza en el árbitro pues fue percibido 
como un apéndice del Ejecutivo. La designación 
más polémica fue la del presidente Elvis Amoroso, 
quien había sido responsable de múltiples inhabili-
taciones a dirigentes opositores mientras estuvo a 
la cabeza de la Contraloría General de la República.

El artículo 294 de la Constitución establece 
que: “Los órganos del Poder Electoral se rigen por 
los principios de independencia orgánica, autono-
mía funcional y presupuestaria, despartidización 
de los organismos electorales, imparcialidad y par-
ticipación ciudadana; descentralización de la ad-
ministración electoral y transparencia del acto de 
votación y escrutinios”. La actuación del CNE du-
rante el proceso electoral presidencial de 2024 es-
tuvo en abierta contradicción con dichos mandatos. 

Adicionalmente, no se garantizó el derecho al 
voto de los migrantes venezolanos, la postulación 
de candidaturas no se llevó a cabo en igualdad de 
condiciones para todos los participantes y la cam-
paña informativa y de divulgación por parte del ente 
electoral fue prácticamente inexistente. En cuanto 
a la supervisión y vigilancia, las auditorías poselec-
torales fueron suspendidas sin justificación.

Sistema electoral

El presidente de la República es elegido directamen-
te por mayoría de votos en una sola vuelta (sistema 
de mayoría relativa) para un periodo de seis años, 
de acuerdo con el artículo 7 de la Ley Orgánica de 
Procesos Electorales (Lopre). Los límites a la reelec-
ción presidencial fueron abolidos por una enmienda 

constitucional en 2007, aunque es posible celebrar 
un referéndum revocatorio al cumplirse la mitad 
del mandato presidencial. Existe una fecha para la 
toma de posesión presidencial, que se realiza el 10 
de enero del primer año de período constitucional, 
pero no para la celebración de las elecciones.

El adelanto de las elecciones — que se ha he-
cho costumbre en los últimos años — rompe con la 
tradición democrática que se había establecido en 
el país, según la cual, las elecciones se celebraban 
el domingo de la primera quincena de diciembre del 
año inmediatamente anterior a la finalización del pe-
ríodo constitucional correspondiente. Esto permitía 
al árbitro disponer de tiempo suficiente para orga-
nizar las elecciones.

El voto electrónico en Venezuela

Hasta la fecha, el sistema de votación en Venezuela 
es automatizado y puede ser auditado en todas 
sus fases. El primer hito importante relacionado 
con el uso de tecnología electoral en el país lo en-
contramos en 2004, cuando se celebró la prime-
ra elección nacional con voto y escrutinio automa-
tizado. Posteriormente, en 2012, las máquinas de 
votación incorporaron un dispositivo de autentica-
ción biométrica del elector, denominado Sistema 
de Autenticación del Elector (SAE).

Este sistema de votación, considerado por mu-
chos como uno de los más avanzados del mundo en 
el momento en que fue implementado, estuvo sujeto 
a diversas auditorías desde el año 2005, a través de 
las cuales técnicos electorales y expertos indepen-
dientes constataron que funcionaba correctamen-
te, era confiable, preservaba el secreto del voto, y 
no alteraba la voluntad del elector.2

Sin embargo, no estuvo exento de polémicas. 
En 2017, Smartmatic, la empresa a cargo del voto 
electrónico, denunció que el CNE reportó unos re-
sultados de participación distintos a los reflejados 
en su sistema electrónico relativos a la elección de 
la Asamblea Nacional Constituyente.3 Esto condu-
jo a la ruptura de relaciones con la proveedora de la 
plataforma tecnológica y la contratación de Ex-Clé, 
compañía argentina con estrechos vínculos con al-
tos jerarcas del gobierno.4

El 7 de marzo de 2020, un incendio afectó el 
galpón donde se encontraba almacenado el parque 
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tecnológico electoral del país. De acuerdo con las au-
toridades electorales, se quemaron 49.408 máqui-
nas de votación, 400 boletas electrónicas, 22.434 
inversores de corriente, así como 49.323 unida-
des del SAE, 582 computadoras pertenecientes al 
Registro Civil, entre otros equipos.5 

Tras el siniestro, se diseñaron nuevos hardwa-
re y software electorales sobre los cuales no se brin-
dó información pública clara; se desconoce el pro-
veedor y la inversión estatal, mientras que se indicó 
que los equipos podrían provenir de China y el de-
sarrollo del software habría estado a cargo de téc-
nicos venezolanos, con colaboración de la empre-
sa argentina Ex-Clé.6

A pesar de esta falta de transparencia, en 2021 
el Poder Electoral autorizó la realización de una au-
ditoría integral por parte de un grupo de académi-
cos, en su mayoría doctores en ciencias de la com-
putación, lo que mejoró la percepción de los actores 
políticos y del electorado respecto al sistema auto-
matizado de votación. Las revisiones exhaustivas 
permitieron a los expertos llegar a la conclusión 
unánime de que el software era seguro y confiable 
y echó por tierra las sospechas de fraude. La comi-
sión técnica tuvo una conformación plural y equili-
brada, lo que sumó a su credibilidad. El doctor en 
ciencias de la computación Emilio Hernández, de 
la Universidad de Southampton (Inglaterra) y profe-
sor titular jubilado de la Universidad Simón Bolívar, 
sostuvo que el sistema estaba hecho de una mane-
ra robusta y sólida y que cumplía con los objetivos 
de un escrutinio perfecto y la confiabilidad del voto.7

Ese mismo año, el CNE incorporó a las actas 
de escrutinio un código QR que simplificó e hizo más 
transparente el conteo y verificación de los votos.

Sin embargo, el hermetismo alrededor de la tec-
nología electoral y la falta de condiciones mínimas 
fueron las razones en las que se sustentó un sector 
amplio de la oposición para abstenerse en los co-
micios legislativos de 2020. De acuerdo con el CNE, 
apenas 30,5% de los electores inscritos participaron 
en la jornada – porcentaje que coincidió con las es-
timaciones estadísticas del Observatorio Electoral 
Venezolano (OEV) y contrastó con el 74% de partici-
pación registrada en las anteriores parlamentarias.8

Seguridad del voto electrónico

La principal característica del sistema automatiza-
do de votación “es la adopción de avanzadas técni-
cas de seguridad de datos en múltiples niveles, des-
de la máquina de votación, pasando por los medios 
de transmisión y hasta el Sistema de Totalización”, 
de acuerdo con los ingenieros Miguel Cañas y Mario 
Torre, integrantes del Grupo de Seguimiento Técnico, 
un equipo multidisciplinario que participó en to-
das las auditorías técnicas de más de 11 eleccio-
nes nacionales.9 

Una de las principales fortalezas del sistema 
de votación automatizado venezolano es su trazabi-
lidad. En otras palabras, la máquina de votación no 
solo registra cada voto electrónicamente en su me-
moria interna, sino que también imprime un registro 
físico con las opciones seleccionadas por los electo-
res. El objetivo es que, antes de ser depositados en 
receptáculos inviolables, los “votos impresos” sean 
verificados por los votantes. Esto garantiza, en teoría, 
que dichos registros físicos reflejen efectivamente 
las opciones realizadas por cada elector, lo que di-
ficulta y desincentiva los intentos de fraude electo-
ral mediante la manipulación electrónica del siste-
ma, además de contribuir a la detección de fallas.10

Esta arquitectura se denomina rastro de au-
ditoría mediante voto verificado y registrado en pa-
pel, o Voter-Verified Paper Audit Trail (VVPAT) en 
inglés, ya que los resultados electorales generados 
electrónicamente pueden ser auditados mediante 
el conteo de los “votos impresos”. Además de ofre-
cer una mayor seguridad, los sistemas VVPAT tam-
bién maximizan otros requisitos electorales y de-
mocráticos importantes, como la transparencia y 
la verificabilidad.11

En Venezuela, al cierre de la jornada electo-
ral, la máquina imprime automáticamente un acta 
con los resultados (conocida como “acta de escru-
tinio” o “acta electoral”). Posteriormente, los elec-
tores pueden participar en auditorías realizadas en 
mesas seleccionadas al azar, en las que se cuentan 
las papeletas y se comparan con los resultados im-
presos en el acta de escrutinio, en un proceso co-
nocido como “verificación ciudadana” o “auditoría 
de cierre”. Históricamente, la verificación ciudada-
na ha contribuido sustancialmente a la confianza del 
electorado en el sistema electoral automatizado.12 
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La elección de las mesas se realiza mediante 
un sorteo, de acuerdo con el 54,4% previsto por el 
CNE. Se trata de un acto que debe ser público, sin 
más limitaciones que las derivadas de la capacidad 
física del local.

Un par de días después de las elecciones, el 
CNE debe publicar en su portal los resultados, acta 
por acta, y los testigos de los partidos pueden com-
parar la información publicada con las copias de las 
actas que recibieron.

La traza de papel forma parte de las siete ins-
tancias de verificación de votos que brinda el sistema:

1.	 El voto físico, el cual es impreso en papel es-
pecial, con marcas de agua y tinta de seguri-
dad, e identificado a través de un código no 
secuencial, que resguarda el secreto del voto.

2.	 La memoria fija (interna) de cada máquina.

3.	 La memoria removible (externa) de 
cada máquina.

4.	 El acta de escrutinio de la mesa de votación.

5.	 El voto electrónico transmitido a los centros 
de totalización.

6.	 El acta electrónica transmitida a los centros 
de totalización.

7.	 El acta de totalización.

El sistema de autenticación integral, que se incor-
poró en 2012, fue un avance importante para la ca-
dena de seguridad del voto. Este dispositivo tiene un 
lector de huellas y un teclado en el que un operador 
introduce el número de identificación del votante y 
éste último pone su huella dactilar. Con esta informa-
ción, la máquina de votación — que tiene cargados 
en su interior únicamente los datos de los electores 
que fueron asignados a esa mesa electoral, inclu-
yendo las respectivas huellas —, puede autenticar 
a la persona y permitirle votar, mitigando las posi-
bilidades de usurpación de identidad.

El CNE actualiza constantemente el banco de 
huellas dactilares de los electores, el cual se alimenta 
no solo de los registros que se obtienen cuando la per-
sona estampa su huella en los puntos de inscripción 
y actualización del Registro Electoral sino también de 
la información que provee el Servicio Administrativo 
de Identificación, Migración y Extranjería (Saime) y 

del archivo de cedulados. Para las elecciones presi-
denciales de 2024, la rectora del CNE Aimé Nogal 
aseguró que solo 2,5% de los electores no tenían 
huellas registradas en las máquinas a escala na-
cional.13 De las huellas que sí estaban almacena-
das 50,18% tenían excelente calidad; 16,48% muy 
buena; 19,92% buena; 12,17% regular y 1,24% po-
bre, según el acta de auditoría de Datos Electorales 
de 25 de junio de 2024.14

En cuanto al secreto del voto, la máquina de 
votación está configurada para almacenar los datos 
de los electores y los votos de forma aleatoria, esto 
impide que se pueda saber quién votó por quién. 
Adicionalmente, el voto se cifra de manera segura 
mediante una Clave Compartida (por los partidos 
políticos y el CNE) durante toda la jornada electo-
ral de manera que nadie, excepto los programas 
especializados internos de la máquina de votación, 
sea capaz de descifrar los votos y otros eventos de 
manera automática después de ejecutar la rutina 
de cierre de esta.

El sistema electrónico está diseñado para ga-
rantizar la unidireccionalidad de la transmisión de 
resultados que se realiza a través de una red total-
mente aislada, controlada por empresas de teleco-
municaciones del Estado venezolano, haciendo prác-
ticamente imposible cualquier intento de hackeo.

Desarrollo del proceso electoral 
presidencial de 2024

Antes de la elección presidencial de 2024, celebra-
da el 28 de julio, el CNE llevó a cabo auditorías del 
sistema electrónico de votación del país. Aunque 
se detectaron algunos problemas en determinadas 
etapas,15 la evaluación general de los expertos fue 
que el sistema de votación no permite una usurpa-
ción masiva de identidad de los votantes ni un frau-
de electoral a gran escala.16 Según el Centro Carter, 
representantes de partidos políticos y de la socie-
dad civil expresaron un alto nivel de confianza en el 
sistema de votación electrónica, y dicha confianza 
fue el resultado de un conjunto integral de procedi-
mientos de auditoría preelectoral realizados por el 
CNE de manera transparente y eficaz.17

Pese a las conclusiones relativamente favora-
bles de las auditorías, los acontecimientos ocurridos 
a partir del 28 de julio ratificaron que las principales 
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vulnerabilidades del proceso no estaban tanto en la 
tecnología en sí misma, sino en su implementación 
y en el entorno político en que se desarrolló.

El día de la votación se reportaron incidentes 
como enfrentamientos y protestas en las inmedia-
ciones de algunos centros de votación, demoras o 
interrupciones en el proceso de votación, intimida-
ción y coacción de votantes y denegación de copias 
de las actas a los testigos de los partidos de la opo-
sición. Sin embargo, la jornada electoral transcurrió 
en general sin incidentes mayores.18 Los principa-
les hechos que comprometerían la credibilidad del 
resultado de aquella elección comenzaron tras el 
cierre de la votación.

Poco después de la medianoche del 29 de julio, 
el CNE realizó su primer anuncio de resultados, de-
clarando una victoria irreversible de Maduro con el 
51,2% de los votos, seguido de Edmundo González 
con el 44,2%, supuestamente sobre la base del 80% 
de los resultados de las mesas de votación recibi-
dos. Sin embargo, no facilitó los resultados desagre-
gados por mesa de votación, alegando que su sitio 
web había sufrido un ciberataque. También afirmó 
que el sistema de transmisión de datos del CNE ha-
bía sido objeto de un ataque informático que pro-
vocó retrasos en la transmisión de los resultados. 
Otras autoridades, entre ellas el fiscal general de la 
República, Tarek William Saab, afirmaron que ha-
bría ocurrido un ataque desde Macedonia del Norte 
con el supuesto objetivo de adulterar las actas de 
votación. No se proporcionaron más detalles sobre 
dichos ataques, y tanto especialistas como obser-
vadores los consideraron inverosímiles.

El 2 de agosto, el CNE realizó un segundo anun-
cio en el que confirmó a Maduro como ganador, con 
el 51,9% de los votos, seguido de González, con el 
43,1%. El organismo declaró que estos resultados 
se basaban en el 96,8% de las actas de las mesas 
de votación recibidas, pero, una vez más, solo publi-
có las cifras totales, sin la desagregación por mesa 
de votación ni las respectivas actas.19

La no publicación por parte del CNE de los re-
sultados desagregados por centro y mesa de vota-
ción – obligación que hasta la fecha no ha cumplido 

– constituye un hecho sin precedentes en la historia 
electoral reciente del país. Mientras tanto, la oposi-
ción difundía en un sitio web20 una amplia base de 
actas de escrutinio recolectadas en las mesas de vo-
tación y posteriormente digitalizadas. Dichas actas 
fueron obtenidas por representantes de los partidos, 
observadores y ciudadanos en una iniciativa que de-
mandó meses de preparación y la participación de 

miles de voluntarios.21 De acuerdo con esos resulta-
dos, correspondientes a aproximadamente el 82% 
del total de actas, Edmundo González habría obteni-
do el 67,1% de los votos, frente al 30,4% de Maduro.

En términos absolutos, y de acuerdo con los 
cálculos difundidos por la oposición, González ha-
bría obtenido 7.156.462 votos y Nicolás Maduro, 
3.241.461, con una participación estimada del 60%. 
La diferencia entre ambos asciende a 3.915.001 vo-
tos. En el 18,3% de las mesas de votación sin actas 
de escrutinio disponibles se encuentran registra-
dos 3.576.544 electores, una cifra inferior a la bre-
cha existente entre los votos de ambos candidatos.22

El equipo técnico de la Plataforma Unitaria 
precisó que, para el proceso de recolección, trans-
porte y escaneo de actas, capacitó a unas 100.000 
personas y se adecuaron 128 centros de procesa-
miento y acopio dispersos por todo el territorio na-
cional para la recolección, digitalización y resguar-
do de las actas de escrutinio oficiales.23

El gobierno venezolano afirmó que las actas 
publicadas por la oposición habían sido falsifica-
das, sin aportar pruebas al respecto. Pero estudios 
realizados por expertos académicos24 y otros, in-
cluido el Centro Carter y la Misión de Observación 
Electoral de Colombia,25 concluyeron que las actas 
eran auténticas. 

Las actas analizadas presentaban las caracte-
rísticas de seguridad requeridas, como por ejemplo 
estar impresas en papel de seguridad del CNE, lle-
var las firmas de los miembros de mesa de votación 
y de los testigos de los partidos políticos y contener 
hashes de seguridad y firmas digitales.

El informe que elaboraron técnicos electora-
les de la Plataforma Unitaria26 también explica por 
qué las actas de votación digitalizadas eran origi-
nales. La primera característica a la que hacen re-
ferencia es al código alfanumérico o HASH-1, que 
aparece en el encabezado de cada una de las actas 
y que incorpora datos asociados al centro de vota-
ción, la mesa de votación, la hora y fecha de impre-
sión y la máquina que la imprimió. El código HASH-
1 es un registro único, que distingue singularmente 
cada máquina.
Cada acta incorpora, además, un resumen de votos 
emitidos por la mesa de votación, las casillas con 
las firmas de los miembros de mesa y testigos elec-
torales presentes al momento del cierre de la mesa, 
junto con sus datos de identificación, y el código QR 
único junto a un código hmac-sha256 que represen-
ta la firma digital del resultado. 
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También resulta importante advertir que el 
Poder Electoral tampoco realizó las tres auditorías 
poselectorales previstas, sin explicar los motivos de 
su suspensión, evidenciando que el problema es-
tructural en términos de integridad electoral es po-
lítico y no técnico. Dichas auditorías son: 

•	 La Auditoría del Sistema de Telecomunicaciones, 
Fase 2, programada para el 29 de julio de 2024 
(el día después de las elecciones);

•	 La Auditoría de Verificación Ciudadana, Fase 
2, programada para el 2 de agosto;

•	 La Auditoría de Datos Electorales (ADES), Fase 
2, programada del 5 al 8 de agosto.

Ante las alegaciones de problemas de transmisión 
durante el día de las elecciones y la afirmación del 
CNE de un ciberataque como justificación para no 
publicar los resultados desglosados, la auditoría de 
telecomunicaciones habría sido esencial para garan-
tizar la transparencia del proceso y descartar posi-
bles interferencias externas. De igual modo, frente 
a las acusaciones de falsificación de resultados, la 
segunda fase de la auditoría de verificación ciuda-
dana habría sido clave para comparar los resulta-
dos almacenados en la memoria de las máquinas 
de votación con los registrados en el sistema cen-
tral, así como con las actas originales y los compro-
bantes de papel VVPAT custodiados por el Estado.

La falta de transparencia en la publicación de 
resultados electorales por parte del Consejo Nacional 
Electoral privó a los venezolanos de constatar que la 
voluntad expresada a través del sufragio fue acatada, 
socavando la legitimidad de la elección presidencial 
y, por supuesto, la confianza en el Poder Electoral.

Por otro lado, la decisión de no publicar los re-
sultados electorales también puso en evidencia la ro-
bustez del sistema automatizado de votación, pues 
los elementos de seguridad de las actas de escru-
tinio, que se explicaron anteriormente, impidieron 
el forjamiento de reportes de votación distintos di-
vergentes de la información contenida en las actas 
emitidas por las máquinas de votación el 28 de julio.
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Registro Electoral: derecho 
a elegir vulnerado

El Registro Electoral (RE) es el mecanismo que per-
mite a los ciudadanos ejercer su derecho al voto, 
esencial para el ejercicio de la libertad de expre-
sión en una democracia. 

Al garantizar que los ciudadanos mayores de 
18 años de edad estén registrados, el Estado ase-
gura que puedan participar en la elección de sus re-
presentantes (no sólo como votantes, también como 
candidatos, miembros de mesa, etc.). No obstante, 
fueron recurrentes las trabas que impidieron el voto 
de los venezolanos que se encuentran en el extran-
jero y de la población joven que reside en el país.

Los venezolanos en el exterior enfrentaron re-
quisitos legales excesivos y arbitrarios para registrar-
se y actualizar sus datos, motivando el pronuncia-
miento de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, que expuso: “Considerar inhabilitadas a 
votar a quienes no tienen visas de residencia repre-
senta una forma de criminalizar la migración pues, 
en la práctica, equipara a quienes salieron del país 
con personas condenadas por delitos”.27

De los cinco millones de venezolanos con de-
recho al voto en el exterior, solo 1,4% (69.211 per-
sonas) fue habilitado para participar debido a las 
numerosas trabas impuestas por las autoridades 
venezolanas.28 Las asociaciones Alerta Venezuela, 
Espacio Público y Voto Joven concluyeron que “el 
Estado Venezolano, al privar arbitrariamente del de-
recho al voto a los venezolanos en el exterior, afectó 
al mismo tiempo los derechos a la libertad de opi-
nión y participación política de cerca del 25% de la 
población electoral venezolana”.29 

En lo que respecta a la población joven, orga-
nizaciones venezolanas estiman que cerca de tres 
millones de personas en edad de votar no estaban 
inscritas en el Registro Electoral,30 aunque el núme-
ro de nuevos inscritos para las elecciones de 2024 
fue significativamente menor.31

Candidaturas: derecho a ser elegido

El derecho a presentar una candidatura es en sí 
mismo una forma de libertad de expresión, ya que 
permite a los ciudadanos expresar su voluntad de 
participar en la vida política. La aplicación efecti-
va del derecho a presentarse a cargos electivos ga-
rantiza que los votantes puedan elegir libremente 
a sus candidatos.

Sin embargo, la oposición se vio impedida de 
hacerlo, como resultado de múltiples acciones que 
involucraron a distintos poderes del Estado. Primero, 
la Fiscalía anunció una investigación penal contra 
los organizadores de las primarias (elecciones in-
ternas), mecanismo que usó la Plataforma Unitaria 
opositora para escoger a su candidato presidencial, 
alegando delitos de usurpación de identidad y de fun-
ciones del Poder Electoral. Luego, la Sala Electoral 
del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) suspendió 
los resultados de las primarias que dieron como ga-
nadora a María Corina Machado, dirigente que ha-
bía sido inhabilitada por la Contraloría General de 
la República cuando competía en las elecciones in-
ternas de la oposición.

Los derechos políticos sólo pueden ser suspen-
didos por sentencia judicial firme, de acuerdo con 
el artículo 42 de la Constitución venezolana. A pe-
sar de esta disposición constitucional, el TSJ confi-
rió la facultad al Contralor de la República para inha-
bilitar políticamente a las personas “sin que medie 
ningún otro procedimiento”,32 con lo cual arrebató 
el derecho de participar a Machado y a otros aspi-
rantes sin que se probara la comisión de algún de-
lito y violando el derecho a la defensa.

En respuesta a la inhabilitación de Machado, 
la oposición designó a una profesora universitaria, 
Corina Yoris, como sustituta. Pero el sistema automa-
tizado de postulaciones que maneja el CNE no per-
mitió la inscripción de Yoris, sin ninguna razón apa-
rente ni justificación. Finalmente, el Poder Electoral 
otorgó una prórroga para las postulaciones en la que 
admitió al diplomático retirado Edmundo González 
Urrutia, quien pasó “el filtro” que se había impuesto.

González Urrutia era una figura desconocida 
para los venezolanos hasta entonces, había acce-
dido a inscribir su nombre únicamente para man-
tener habilitada la tarjeta de la Mesa de la Unidad 
Democrática mientras la coalición opositora elegía 
a su candidato definitivo. Sin embargo, la ganadora 
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de las primarias, María Corina Machado, logró endo-
sar su respaldo popular al exembajador cuando fue 
evidente que sería el candidato opositor. 

Cabe señalar que, desde enero hasta julio de 
2024, 19 dirigentes y funcionarios electos de la 
oposición habían sido inhabilitados, entre ellos 12 
alcaldes en ejercicio. Adicionalmente, el TSJ inter-
vino en los asuntos de al menos 11 partidos políti-
cos33 asociados a los principales grupos de la oposi-
ción, suspendiendo a miembros de la junta directiva 
y reemplazándolos. 

El CNE también dejó fuera de la carrera elec-
toral a 14 partidos de ámbito nacional: Movimiento 
al Socialismo (MAS), Unión y Progreso, Compromiso 
País (Compa), Partido Unión y Entendimiento 
(Puente), Unidad Político Popular 89 (UPP89), 
Liberal Prociudadanos (LPC), Nueva Visión Para mi 
País (Nuvipa), Activistas Democráticos Electorales 
y Alternativos (Adelante), Encuentro Ciudadano, 
Generación Independiente (Gente), Suma País, La 
Fuerza del Cambio (FDC), Unión y Cambio (Única) 
y Convergencia.34

Para tomar esta decisión, el CNE se basó en 
el porcentaje de votos que habían obtenido en las 
elecciones parlamentarias de 2020 y las regionales 
y municipales del año 2021 y en requisitos admi-
nistrativos que señaló habían incumplido. Aunque 
este criterio no se cumplió en todos los casos, la vi-
cepresidenta del MAS, María Verdeal, aseguró que 
su organización cumplía con los porcentajes esta-
blecidos en la ley, pero fue igualmente invalidada.

El ajustado tiempo entre la convocatoria y la 
fecha establecida para las presidenciales no dejó 
posibilidad alguna para que las organizaciones con 
fines políticos, que no alcanzaban el porcentaje de 
votos exigido, pudieran recoger las firmas necesa-
rias para renovar su nómina de inscritos y partici-
par en las elecciones presidenciales. 

A pesar de lo señalado anteriormente, el CNE 
facilitó la conformación de seis partidos: Futuro, 
Derecha Democrática Popular, Partido Verde, 
Enamórate, Alianza Política Renovación Esperanza 
(Arepa) y Confederación Nacional Democrática 
(Conde) sin ofrecer información sobre el proceso 
de validación de las firmas y demás requisitos re-
queridos para la constitución de estas organizacio-
nes políticas, definiendo así un nuevo ecosistema 
de partidos políticos para los comicios.

Tampoco hubo condiciones para que se pre-
sentaran postulaciones por iniciativa propia y gru-
pos de electores; las normas asociadas a estas ini-
ciativas fueron publicadas tardíamente, afectando 

los derechos contemplados en los artículos 62 y 67 
de la Constitución, los cuales garantizan a los ciu-
dadanos participar libremente en los asuntos públi-
cos, asociarse con fines políticos y concurrir a los 
procesos electorales a través del mecanismo de ini-
ciativa propia.

Finalmente, en las elecciones presidenciales de 
2024 se registraron 10 candidatos, todos hombres, 
respaldados por 37 organizaciones políticas. Los 
dos principales contendientes fueron el presidente 
en ejercicio Nicolás Maduro, del Partido Socialista 
Unido de Venezuela (PSUV), apoyado por 13 partidos 
que conformaban la coalición Gran Polo Patriótico 
Simón Bolívar; y Edmundo González Urrutia, de la 
Plataforma Unitaria, en representación de la prin-
cipal coalición opositora con el apoyo de tres parti-
dos políticos en el tarjetón electoral.

Campaña electoral: sin 
garantías ni equilibrio 

Las campañas electorales son por excelencia el mo-
mento para el debate público. La libertad de expre-
sión garantiza que los candidatos, los partidos y los 
ciudadanos puedan expresar sus opiniones, pro-
puestas y críticas. Una sinergia que resulta crucial 
para que los votantes tomen decisiones informadas.

Para las elecciones presidenciales de 2024, los 
candidatos apenas tuvieron 21 días para dar a co-
nocer su programa, un lapso de tiempo insuficiente 
especialmente cuando hubo un marcado desequi-
librio en el acceso a los medios de comunicación 
públicos y privados a favor del partido de gobierno. 

El CNE fue un árbitro ausente durante la cam-
paña: no hubo el más mínimo esfuerzo por garanti-
zar un equilibrio en la representación de las distin-
tas fuerzas políticas en los medios públicos. Además, 
en el transcurso del año electoral continuaron los 
cierres de emisoras de radio, así como los casos de 
persecución y detención de periodistas.

En cuanto a la censura y la autocensura en 
los medios de comunicación privados, las eleccio-
nes se realizaron en un clima de restricción general 
que tuvo un gran impacto en el espacio comunica-
cional y mediático. De acuerdo con las directrices 
de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(Conatel), había prohibiciones expresas de men-
cionar a María Corina Machado y entrevistarla. Su 
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figura estuvo censurada en los medios radioeléctri-
cos, aunque no en los medios digitales. La campaña 
transcurrió con voces invisibilizadas, no solo de la 
dirigencia política, sino también de amplios secto-
res de la población, cuyos deseos de cambio fueron 
totalmente ignorados. Se habrían ejercido presiones 
directas de Conatel para evitar que dichas expresio-
nes se reflejaran en el espectro radioeléctrico.

Por otro lado, la desinformación se fue inten-
sificando. El poder del gobierno venezolano en el 
espacio digital se agudizó a partir de las primarias 
opositoras de 2023, lo que condicionó el desarro-
llo del proceso presidencial en 2024.

Según un estudio realizado por el Observatorio 
de la Desinformación, de la Universidad Complutense 
de Madrid, que tuvo como objetivo clasificar las di-
ferentes tácticas y estrategias de manipulación in-
formativa utilizadas para influir en la opinión pública 
y en los procesos políticos, los incidentes analiza-
dos revelaron cinco grandes narrativas impulsadas 
con fines políticos en torno a las primarias del 22 
de octubre de 2023:

1.	 Consternar a la población al mostrar a la pri-
maria opositora como un evento catalizador 
de violencia.

2.	 Desmotivar la participación electoral de los ve-
nezolanos opositores al generar desconfianza 
y zozobra sobre el proceso. 

3.	 Exagerar las divisiones entre la oposición has-
ta mostrarla como una coalición incapaz de lle-
var un proceso de forma unitaria. 

4.	 Extranjerizar a la oposición: mostrándola como 
servil a los intereses de Estados Unidos o títe-
re de este país, sus aliados occidentales o sus 
grandes empresas.

5.	 Vincular infundadamente a la primaria con 
un fraude. 

En el terreno, las actividades de campaña tampoco 
se realizaron bajo condiciones de igualdad. Según 
el Observatorio Electoral Venezolano, seis de cada 
diez observadores de la organización reportaron que 
al candidato opositor Edmundo González Urrutia le 
dificultaron el libre tránsito o la realización de actos 
públicos. En 52% de los casos, los cuerpos de segu-
ridad tuvieron que ver con los impedimentos, mien-
tras que 45% fueron atribuidos a grupos de civiles 

actuando al margen de la ley, conocidos como co-
lectivos. Apenas 11% de los observadores indicó 
que los otros candidatos de oposición fueron obje-
to de restricciones similares y 6% registró obstácu-
los para que Maduro y sus aliados llevaran a cabo 
sus actos políticos.35 

Medios de comunicación como Caracas 
Chronicles documentaron el bloqueo de carreteras 
y vías de acceso como una de las agresiones más 
frecuentes que debían superar el candidato presi-
dencial de la Plataforma Unitaria y su principal alia-
da, María Corina Machado.36

Asimismo, distintas organizaciones de la socie-
dad civil elevaron un comunicado al Alto Comisionado 
de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
Volker Türk, denunciando la obstrucción a la li-
bre circulación en varios estados, incluidos Apure, 
Amazonas, Cojedes, Falcón, Mérida, Miranda y 
Táchira. Se documentaron cierres de vías, alcaba-
las y peajes implementados por órganos de seguri-
dad y la Guardia Nacional Bolivariana, así como la 
tala de árboles y rotura de vías en Táchira para limi-
tar el tránsito en zonas remotas.37

Las retaliaciones políticas se extendieron a 
todo aquel que prestara algún servicio al candida-
to opositor González Urrutia. Según cifras de la or-
ganización Laboratorio de Paz, un total de 22 esta-
blecimientos fueron cerrados o inspeccionados por 
ofrecer servicios de hospedaje o comida a miem-
bros del Comando Con Venezuela, en los estados 
Lara, Miranda, Falcón, Zulia, Aragua, Guárico, Delta 
Amacuro, Cojedes, Mérida, Táchira, Anzoátegui, y 
Trujillo. Por otra parte, la ONG Foro Penal contabili-
zó 149 detenciones arbitrarias por motivos políticos, 
desde enero de 2024 hasta el último día de la campa-
ña, de las cuales 135 tienen conexión con la campa-
ña electoral del principal candidato de la oposición.

En cuanto al uso de recursos públicos para fa-
vorecer la candidatura de Maduro, el 68% de los 674 
observadores del OEV reportaron la participación de 
funcionarios de gobernaciones y alcaldías en actos 
de campaña, lo que constituye una violación del ar-
tículo 145 de la Constitución, que establece que los 
funcionarios públicos están al servicio del Estado y 
no de ninguna parcialidad. Además, cerca del 80% 
de los observadores indicó haber presenciado pro-
paganda a favor del candidato a la reelección du-
rante inauguraciones de obras, actos públicos con 
gremios, graduaciones y entregas de vivienda.38 La 
ONG Transparencia Venezuela también documentó 
denuncias relacionadas con el uso de recursos pú-
blicos en el contexto electoral39.
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Según la rectora principal del CNE, Aimé Nogal, 
fueron desplegados 896 fiscales electorales para 
documentar violaciones a la normativa de campa-
ña en todo el territorio nacional y, adicionalmente, 
se activó una sala especial con 24 fiscales naciona-
les; sin embargo, el Poder Electoral nunca hizo pú-
blicos los resultados de ese monitoreo. 

No en vano, la Misión de Observación Electoral 
de la Unión Europea, que visitó el país en 2021, re-
comendó “reforzar las facultades sancionadoras 
del CNE mediante la introducción de un sistema de 
control y sanciones, que vayan desde la amonesta-
ción hasta la imposición de penas progresivas, es-
pecialmente en lo que se refiere al uso de recursos 
del Estado en campaña”. 

Observación electoral

Los observadores electorales desempeñan un 
papel crucial en la recopilación y difusión de infor-
mación sobre el proceso electoral. Al restringir su 
capacidad para observar, se limita el flujo de infor-
mación, lo que a su vez tiene un impacto negativo 
en la libertad de expresión y en la participación en 
los asuntos públicos.

Para las elecciones presidenciales de 2024, 
las organizaciones de observación electoral na-
cionales acreditadas fueron: Red Observación 
Electoral Asamblea de Educación (ROAE), Proyecto 
Social, Asociación Venezolana de Juristas y Centro 
Internacional de Estudios Superiores (CIES). 

El Centro Carter fue la única misión de obser-
vación internacional independiente y de largo plazo, 
invitada por el gobierno nacional y acreditada por el 
CNE, ya que Venezuela retiró la invitación a la mi-
sión de observación electoral de la Unión Europea. 
Además, la ONU desplegó un panel de expertos de 
cuatro miembros para seguir el proceso. 

El CNE y el Ministerio de Asuntos Exteriores 
invitaron a más de 900 personas en representa-
ción de más de 100 países, entre ellos China, Rusia, 
Cuba, Turquía, Irán y países de América Latina y de 
la Unión Africana, para observar la jornada electo-
ral. Sus actividades de observación fueron organi-
zadas por el CNE.

Judicialización de la elección

El 31 de julio, Nicolás Maduro presentó un re-
curso de amparo ante el máximo tribunal, acción que 
fue cuestionada por organizaciones como Acceso 
a la Justicia, que señaló que era un “contrasentido” 
que el candidato que había sido declarado gana-
dor se valiera de un instrumento jurídico utilizado 
por los ciudadanos que consideran que se han vio-
lado sus derechos constitucionales.40

El recurso devino en un proceso de “certifica-
ción de resultados”, mediante un peritaje que lleva-
ron a cabo los magistrados de la Sala Electoral del 
TSJ usurpando las funciones del Consejo Nacional 
Electoral. La supuesta verificación de los resultados 
inició el 5 de agosto sin que se explicara qué meto-
dología seguirían, sin aclarar quiénes eran los peri-
tos expertos encargados de tal proceso y se exclu-
yó a testigos de los partidos de oposición. 

Finalmente, el TSJ ratificó la victoria de Maduro 
mediante sentencia número 031 del 22 de agosto 
de 2024. Dos excandidatos de oposición, Enrique 
Márquez y Antonio Ecarri, solicitaron por separado 
al Poder Judicial que anulara este fallo, pero ambas 
solicitudes fueron denegadas por el máximo tribu-
nal que consideró la cuestión cosa juzgada.

Márquez fue detenido el 7 de enero de 2025, 
sin derecho a la defensa y sin que las autoridades es-
clarezcan los delitos que se le imputan ni las condi-
ciones de reclusión en la que se encuentra, y, hasta 
septiembre de 2025, continuaba privado de libertad.41 

La represión masiva y el despliegue de un apa-
rato de vigilancia y control que se desató luego de 
las elecciones creó un ambiente de miedo y auto-
censura en el país. Las personas temen expresar sus 
opiniones por miedo a ser detenidas, lo que lleva a 
la autocensura. Este miedo se extiende a periodis-
tas, activistas, defensores de derechos humanos y 
ciudadanos comunes, silenciando voces disidentes. 
Así, el debate público sobre los resultados electora-
les se restringió considerablemente.
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Restricciones en línea y vigilancia 
digital en el contexto electoral

Los posibles ataques digitales relacionados con el 
último período electoral presidencial no se limita-
ron a los supuestos intentos de adulteración del re-
sultado electoral o a la caída del portal del CNE, lo 
que habría impedido la publicación de los resulta-
dos desglosados por mesa y sus respectivas actas, 
como se había señalado anteriormente. De hecho, 
internet ha sido objeto de ataques directos como 
hostigamientos a través de redes sociales (RRSS) y 
el hackeo de cuentas de correo y RRSS.42 Los blo-
queos, que eran dirigidos a blogs y foros, posterior-
mente se ampliaron a portales de noticias y de orga-
nizaciones de la sociedad civil, incluyendo ataques 
de denegación de servicio distribuido (DDoS). 

En cuanto a la infraestructura, elemento esen-
cial para el acceso de calidad a la red, ésta decayó 
sensiblemente hasta llegar a ser prácticamente no 
operativa. El desmantelamiento de la infraestructu-
ra pública y la crisis económica ampliaron la brecha 
entre los venezolanos que podían acceder a servicios 
de proveedores de internet privados y los que no.43

Aproximadamente 79% de los venezolanos tie-
ne acceso ocasional a internet a través de un telé-
fono, mientras que la penetración de internet a ni-
vel nacional alcanza sólo el 61% de la población44. 
DataReportal, una plataforma que registra el uso de 
dispositivos y servicios digitales a nivel mundial, esti-
mó en 15 millones de personas la cantidad de usua-
rios de redes sociales en Venezuela con base en la 
audiencia potencial mayor de dieciocho años a la 
que se puede llegar a través de anuncios. El último 
informe mostró que Facebook fue la plataforma con 
el mayor alcance a enero de 2024, con 14,05 millo-
nes de usuarios. A esto le siguieron TikTok (12,35 
millones), Instagram (8,15 millones), Messenger in-
forme Venezuela: a playbook for digital repression 
del Atlantic Council.45

Durante el proceso electoral, las redes socia-
les y las plataformas de mensajería se convirtieron 
en los principales canales de acceso a noticias en 
Venezuela. 

WhatsApp se posicionó como el canal princi-
pal de noticias políticas para el 7,7% de la pobla-
ción y se ha convertido en un espacio para debatir 
asuntos públicos.46 En las zonas más remotas del 
país, las personas manifestaron haberse enterado 

de las convocatorias a favor del cambio político prin-
cipalmente a través de esta aplicación de mensaje-
ría. El componente comunicacional tuvo un carác-
ter voluntario y espontáneo, con una ciudadanía 
especialmente activa en la difusión de información. 
También se observó que los venezolanos en el exte-
rior compartían información con sus familiares den-
tro del país, conscientes de la invisibilización de los 
actores políticos vinculados al cambio.

En otras palabras, WhatsApp fue una impor-
tante herramienta para tejer redes ciudadanas en 
el contexto electoral a pesar de que también es un 
canal que se usa con mucha frecuencia para pro-
pagar desinformación. Asimismo, las declaracio-
nes posteriores del presidente Nicolás Maduro, en 
las que insinuó la posibilidad de bloquear la aplica-
ción en Venezuela, reflejarían la pérdida de control 
del gobierno sobre un espacio comunicacional que 
escapó a su dominio. En agosto, Maduro denunció 
WhatsApp, afirmando que la aplicación se utiliza-
ba para amenazar al gobierno e instó a la ciudada-
nía a dejar de usarla.

En otros espacios del ecosistema digital, don-
de el gobierno mantenía mayor capacidad de control, 
se intensificaron las medidas de vigilancia y censu-
ra. Ve Sin Filtro — programa creado por la ONG de 
derechos digitales Conexión Segura y Libre — con-
cluyó que “el país experimentó una ola de censura 
digital sin precedentes” desde el inicio de la campa-
ña electoral, el 4 de julio de 2024, pasando por las 
elecciones del 28 de julio y extendiéndose hasta el 
día de la toma de posesión el 10 de enero de 2025. 
Durante ese periodo documentó un total de 79 si-
tios web y servidores DNS bloqueados.47 Ve Sin Filtro 
también registró 270 casos en los que se evidencia 
el uso de tecnología para vigilar, perseguir y exhibir 
a los opositores o personas percibidas como tal.48 

Es decir, el potencial del Estado para censurar 
y vigilar se intensificó, de modo que en 2024 se ve-
rificó una escalada en las capacidades de bloqueo, 
tanto en la cantidad de sitios afectados como en los 
métodos utilizados. En los últimos 15 años se habían 
bloqueado páginas web en Venezuela, incluyendo 
medios de comunicación independientes, pero en 
2024 también se registraron bloqueos de sitios de 
organizaciones de verificación de información y de 
plataformas consideradas parte de la infraestructu-
ra básica de internet, como Cloudfront, un servidor 
CDN que facilita un acceso más rápido a conteni-
dos y páginas web.49 Estos bloqueos afectaron millo-
nes de sitios, impidiendo temporalmente el acceso 
a servicios como Disney Plus, HBO Max, Mercado 
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Libre y Binance, entre otros. Cuando las autoridades 
se percataron de la magnitud del impacto, revirtie-
ron la medida, aunque esto evidenció un aumento 
en las capacidades de censura digital.50

Después de las elecciones del 28 de julio, 
Freedom House informó que, cuando los recuen-
tos de votos de la oposición indicaron una derrota 
de Nicolás Maduro frente al exdiplomático Edmundo 
González Urrutia, el gobierno intensificó la censura. 
Según la organización, las autoridades bloquearon 
plataformas como Signal y X, además de varios si-
tios web de medios de comunicación y organizacio-
nes de la sociedad civil, en el marco de una estra-
tegia orientada a sofocar las protestas, aislar a los 
líderes opositores de sus seguidores y limitar el ac-
ceso a información independiente sobre los resul-
tados y la represión estatal.51

El observatorio digital Probox estableció que, 
tras las elecciones del 28 de julio, el oficialismo cam-
bió su enfoque: las redes sociales, antes herramien-
tas de propaganda, se convirtieron en objetivos de 
una campaña de criminalización masiva, usando 
estas plataformas para perseguir a la disidencia.52 

En agosto de 2024, el gobierno promovió el 
uso de VenApp —plataforma creada en 2022 con el 
propósito de gestionar denuncias relacionadas con 
los servicios públicos— para la delación de ciuda-
danos opositores. Se estima que más de 200 per-
sonas fueron detenidas tras denuncias realizadas a 
través de la aplicación. Periodistas y activistas soli-
citaron reportar VenApp y elevar la alarma a las tien-
das de aplicaciones Google Play y Apple Store sobre 
el uso de esta app para la persecución de la disiden-
cia. Este movimiento logró que Apple y Google sus-
pendieran de sus tiendas la disponibilidad para des-
cargar y actualizar la aplicación. 

El mismo 31 de julio, VenApp dejó de estar dis-
ponible en Google Play y Apple Store. En este mo-
mento se generó la distribución gratuita y descon-
trolada del archivo APK de VenApp, capaz de lograr 
que la aplicación funcionara en equipos con siste-
ma operativo Android. Este archivo se compartió por 
distintos foros, de acuerdo con Probox.53

Estrategias de resistencia digital 

Las elecciones presidenciales celebradas el 28 de 
julio de 2024 en Venezuela evidenciaron el avance 

del autoritarismo digital en el país, con graves con-
secuencias para la libertad de expresión, el derecho 
a la información y la participación ciudadana; y un 
daño profundo a la integridad electoral. 

Por otro lado, la tecnología también se utilizó 
como herramienta de resistencia frente al avance 
del autoritarismo. La arquitectura del sistema elec-
trónico de votación permitió fortalecer la democra-
cia mediante la recolección de datos electorales y 
la apertura de las actas de escrutinio en un ejerci-
cio de transparencia sin precedentes. Esta estrate-
gia dio lugar a iniciativas relevantes para el forta-
lecimiento democrático; además del trabajo de la 
oposición para realizar una totalización paralela a 
partir de las actas de escrutinio, se destaca también 
el proyecto web Macedonia del Norte, desarrollado 
por Giuseppe Gangi.

Se trata de un proyecto independiente des-
tinado a facilitar el acceso a las actas de las elec-
ciones presidenciales de Venezuela de 2024, crea-
do por el ingeniero de software Giuseppe Gangi, 
quien abandonó el país en 2016. Gangi recopiló 
decenas de videos que evidencian que los conteos 
de votos realizados por miembros de mesa y testi-
gos electorales al finalizar la jornada del 28 de ju-
lio coinciden con los datos publicados en la página 
Resultados Con Venezuela,54 del comando de cam-
paña de Edmundo González Urrutia. El nombre de la 
página tiene un carácter irónico, dado que una de 
las teorías mencionadas por el gobierno para justi-
ficar la falta de transparencia en la divulgación de 
los resultados electorales fue un supuesto ataque 
informático proveniente de Macedonia del Norte, 
país en los Balcanes, en Europa.55

El uso de la inteligencia artificial para crear ava-
tares de periodistas que pudieran informar sin ries-
go de detención arbitraria o criminalización es otra 
de las experiencias positivas en Venezuela, materia-
lizada en el noticiero virtual Operación Retuit. Esta 
iniciativa, impulsada por las alianzas independien-
tes Venezuela Vota y La Hora de Venezuela, permite 
difundir noticias verificadas de medios independien-
tes mientras protege la identidad de quienes están 
dentro del país. Surge como respuesta al cerco infor-
mativo del gobierno de Nicolás Maduro, incluyendo 
bloqueos a redes sociales y amenazas a plataformas 
de mensajería, y se sustenta en un trabajo colabo-
rativo de decenas de periodistas y ciudadanos.56

En suma, ante la consolidación de un entorno 
cada vez más hostil y peligroso para el ejercicio de 
la libertad de expresión en Venezuela, los expertos 
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consultados para la elaboración de este capítu-
lo compartieron diversas reflexiones y estrategias:

•	 Ante niveles tan graves de censura, resulta fun-
damental promover la concientización masiva 
y lograr que internet en general, así como los 
sistemas de Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (TIC) utilizados por la pobla-
ción, sean más difíciles de bloquear.

•	 Potenciar la articulación ciudadana y la cons-
trucción de redes comunitarias, aprovechan-
do que la sociedad venezolana tiene un fuer-
te instinto para hacer comunidad y que es un 
país profundamente digital, características que 
permiten resistir la vigilancia y las estrategias 
de desarticulación de los sistemas autoritarios.

•	 Movilizarse de manera pacífica más allá del 
voto, superando el miedo impuesto por los 
sistemas autoritarios, y fomentar el ingenio y 
la creatividad ciudadana para aprovechar las 
oportunidades electorales incluso en condicio-
nes adversas, como lo demostraron las elec-
ciones de 2024, que evidenciaron que un go-
bierno con amplio rechazo popular puede ser 
derrotado electoralmente.

•	 Reconocer el periodismo y la producción de 
información verificada como actos de resis-
tencia civil, manteniendo y fortaleciendo orga-
nizaciones sociales y medios independientes 
para sostener la expresión ciudadana frente 
a intentos de hegemonía del poder.
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Represión de la libertad 
de prensa durante el 
contexto electoral 
en 2023 y 2024

La crisis democrática que hasta la fecha atraviesa 
Venezuela también se refleja en el precario ecosis-
tema de medios que opera actualmente en el país 
y que se agrava por una profunda crisis económica 
que precariza los salarios y dificulta el sostenimien-
to de los medios.

Esta precarización es también el resultado 
de la puesta en escena de un marco legal restric-
tivo que se ha construido por años para transicio-
nar a un modelo comunicacional autoritario y que 
consta del uso de entes reguladores para sancionar 
y cerrar medios críticos, la proliferación de medios 
gubernamentales dedicados a la propaganda y la 
persecución sistemática de la prensa independiente. 

A modo de línea de tiempo, estas son algunas 
de las medidas que modificaron y afectaron el eco-
sistema mediático y de la información en Venezuela, 
tanto analógico como digital:

2005: La reforma del Código Penal, publicada 
en la Gaceta Oficial N.º 5.763 de fecha 16 de mar-
zo de 2005, la cual fortaleció la regresión en el con-
tenido y garantía del derecho a la libertad de expre-
sión e información. Así mismo, ratificó y profundizó 
el desacato o vilipendio contra funcionarios; aumentó 

la discrecionalidad de los jueces para decidir si una 
conducta o expresión encuadra en el tipo penal res-
pectivo y acentuó la discriminación al diferenciar al 
funcionario respecto de la persona, limitando el es-
crutinio ciudadano de la gestión pública.57

2007: La no renovación de la concesión a la 
empresa privada Radio Caracas Televisión (RCTV), 
cuya línea editorial era opositora al gobierno, cap-
tó la atención internacional y despertó preocupa-
ción respecto al estado de la libertad de expresión 
en Venezuela.

2010: Dirigentes oficialistas y funcionarios pú-
blicos, como el presidente de la República, Hugo 
Chávez, y la Fiscal General de la República, Luis 
Ortega, comenzaron a aludir a la necesidad de re-
gular el uso libre de internet.58 El presidente de la 
Comisión de Ciencias, Tecnología y Medios de la 
Asamblea Nacional para 2010, Manuel Villalba, afir-
mó que anónimos en las redes sociales “buscaban 
calentar la calle” y “ejercer una contrarrevolución”, 
a través del desprestigio y rumores contra el gobier-
no nacional, como documenta Espacio Público.59

Ese mismo año se aprobó la reforma de la Ley 
de Responsabilidad Social en Radio, Televisión y 
Medios Electrónicos, la cual “impone restricciones 
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a la libertad de expresión y acceso a la información 
en Venezuela y ha servido para iniciar procesos judi-
ciales o administrativos contra quienes difunden in-
formaciones contrarias a los intereses gubernamen-
tales”, de acuerdo con la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos.60

2013: Por decreto presidencial, se ordenó 
la creación del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria (Cesppa), con potestad para 
restringir la información de interés asociada a la “ac-
tividad enemiga interna y externa”.61

Entre 2014 y 2017: trece personas fueron de-
tenidas por emitir opiniones críticas o difundir infor-
mación incómoda para el gobierno a través de la red 
social Twitter.62 

2016:  La Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (Conatel) volvió a poner so-
bre la mesa la necesidad de regular las redes socia-
les, para lo que se planteó la discusión de un regla-
mento y la reforma de la legislación existente, tras 
la censura de los canales internacionales CNN En 
Español, Todo Noticias y El Tiempo; bajo el argu-
mento de que las redes son “herramienta cómplice 
del accionar terrorista”.

2017: Entró en vigor la Ley Contra el Odio, la 
Intolerancia y la Violencia, que se ha utilizado para 
criminalizar a trabajadores de los medios y a la ciu-
dadanía en general por ejercer su derecho a la liber-
tad de expresión, opinión y manifestación.

2024: En agosto se publicó el Decreto N.º 4.975, 
que crea el Consejo Nacional de Ciberseguridad 
como órgano consultivo permanente bajo la presi-
dencia, enfocado en prevenir el uso ilegal de tecno-
logías de información. Entre sus funciones destaca 
el monitoreo constante de incidentes telemáticos y 
la posibilidad de solicitar información a entidades 
públicas y privadas. Esta medida se enmarca en un 
contexto de persecución de expresiones en internet 
y de declaraciones oficialistas que criminalizan el 
uso legítimo de plataformas digitales.63 64

2024: En noviembre se aprobó la Ley Orgánica 
Libertador Simón Bolívar contra el Bloqueo, que con-
templa multas equivalentes a cientos de miles de eu-
ros y penas de prisión largas, por abordar o exponer 
contenidos que cuestionen a las autoridades o po-
deres públicos. En los casos de las plataformas di-
gitales, además se podrá revocar o negar el permi-
so para operar en el país.65 66

Ese mismo año, se aprobó la Ley de Fiscalización, 
Regularización, Actuación y Financiamiento 
de las Organizaciones No Gubernamentales y 
Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro, cuyo 

articulado sirve de base para sancionar e ilegalizar 
a las ONG de forma desproporcionada y masiva.67

Este contexto ha contribuido al cierre de más 
de 400 medios de comunicación entre impresos, ra-
dios, canales de televisión y plataformas digitales en 
las últimas dos décadas.68 Un ambiente mediático 
controlado puede sesgar significativamente la per-
cepción pública, limitando el escrutinio del proce-
so electoral y favoreciendo a los intereses del régi-
men gobernante.

Restricciones a la libertad 
de expresión en 2023 

La crisis estructural presente en el país durante las 
últimas décadas ha implicado una oscilación entre 
periodos de alta conflictividad social y política que 
se alterna con ciclos de aparente desmovilización, 
lo cual no es sinónimo de menor represión, sino ex-
presión del éxito parcial de prácticas documentadas 
de intimidación e inhibición que buscan instalar la 
autocensura. De acuerdo con registros de organiza-
ciones locales, 2023 mantuvo un ritmo de restric-
ciones en materia de libertad de expresión simila-
res a los de hace una década.69 

Entre 201770 y 201971, por ejemplo, el país atra-
vesó uno de los periodos más conflictivos en su his-
toria contemporánea reciente, cuando se registraron 
niveles represivos nunca antes vistos en el continen-
te y una emergencia humanitaria que contribuyó a 
que más de 7 millones de personas dejaran el país.72 

En 2023, las principales categorías de viola-
ciones contra periodistas incluyeron impedimentos 
a la cobertura, detenciones arbitrarias, y cierre de 
emisoras de radio.73 La diversidad de tácticas em-
pleadas sugiere un esfuerzo sistemático por parte 
del gobierno por controlar la información y limitar 
el trabajo de la prensa independiente en el contex-
to electoral.74 75

Entre los casos específicos de censura de este 
año, las organizaciones registraron por ejemplo la 
prohibición a periodistas de cubrir noticias en un 
hospital de Maturín, estado Monagas, al oriente del 
país76 y en la refinería El Palito, estado Carabobo, 
durante un derrame de petróleo.77 También se re-
gistró la detención arbitraria de Yrasema Malavé,78 
una ciudadana que denunció en una entrevista pe-
riodística la desaparición de su hija. 
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Según el registro local, hubo un incremento 
en las restricciones durante los contextos electora-
les de ese año que incluyeron las elecciones prima-
rias de la oposición y el referendo consultivo sobre 
la Guayana Esequiba.79 80 Se impusieron restriccio-
nes a la cobertura, incluyendo limitaciones por par-
te de Conatel81 y la prohibición de acceso a centros 
de votación,82 además de la detención de un corres-
ponsal del Diario de Los Andes.83 

Entre el 22 de agosto y el 20 de octubre de 2023, 
nueve periodistas y más de 30 medios de comunica-
ción fueron afectados por medidas de censura, auto-
censura, restricciones de acceso a la información y 
despidos por razones informativas durante la cober-
tura de la campaña por las primarias, según datos 
de Instituto Prensa y Sociedad Venezuela (IPYS).84 
Este evento, sin la intervención del Consejo Nacional 
Electoral, fue gestionado por la oposición para ele-
gir la candidatura unitaria que enfrentaría al gobier-
no nacional en las elecciones presidenciales del año 
siguiente. El proceso, así como sus gestores, orga-
nizados en la Comisión Nacional de Primaria, fue-
ron víctimas de hostigamiento y ataques verbales a 
través de medios públicos. 

El 6 de septiembre de 2023, por ejemplo, el 
entonces diputado Diosdado Cabello, vicepresiden-
te del Partido Socialista Unido de Venezuela, hoy 
Ministro de Interior, Justicia y Paz, cuestionó las pri-
marias a través del programa “Con el mazo dando” 
que él conduce. Al día siguiente, la página web de la 
Comisión Nacional de Primaria fue bloqueada por las 
principales operadoras de internet del país, inclui-
da la empresa pública Compañía Anónima Nacional 
de Teléfonos de Venezuela (CANTV).85 

El 20 de octubre de 2023, dos días antes de 
las primarias, responsables regionales y naciona-
les de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(Conatel) indicaron a directivos y propietarios de las 
emisoras de radio y televisión, que “no estaban obli-
gados” a dar cobertura al evento porque no era “ofi-
cial” al no contar con el respaldo del Consejo Nacional 
Electoral. En otros casos se planteó expresamente 
que “no deberían darles cobertura a las primarias”.86

La cobertura de las primarias en medios tradi-
cionales, es decir, emisoras de radio y televisión que 
comprendían en ese momento el 54% del ecosiste-
ma nacional,87 fue casi inexistente. Como efecto de 
los llamados de Conatel, medios de alcance nacio-
nal suspendieron operativos de cobertura. Los po-
cos que decidieron avanzar con la labor informati-
va fueron víctimas en al menos diez oportunidades 

de restricciones que se registraron en ocho esta-
dos del país.88 

Durante el año, cerca de 12 emisoras de radio 
fueron cerradas en todo el país, entre ellas Éxtasis 
97.7 FM,89 Mariana 100.7 FM90 y Radio Caracas.91 
Las emisoras de radio fueron un objetivo recurren-
te como medio para limitar el acceso a informa-
ción diversa. 

Escenario preelectoral en 2024 

Los datos de 2024 sugieren una continuación e in-
cluso intensificación de las tendencias observadas 
en 2023, especialmente a nivel de detenciones y 
al uso de marcos legales para restringir la libertad 
de prensa. 

El énfasis en la intimidación y uso de herra-
mientas legales denota una estrategia deliberada 
para generar un clima de temor. A medida que las 
tensiones políticas y electorales se intensificaron, 
el gobierno incrementó estos esfuerzos para con-
trolar la narrativa, suprimir las voces críticas y cri-
minalizar la búsqueda y difusión de información de 
interés público. 

Las tácticas empleadas los meses previos al 
28 de julio de 2024 incluyeron transmisiones obli-
gatorias en radio y televisión, cierre de medios de 
comunicación, bloqueos de internet, censura y de-
tenciones arbitrarias de periodistas. Las violaciones 
al derecho a la libertad de expresión se incrementa-
ron, particularmente hacia sectores considerados de 
oposición política. Medios de comunicación y perio-
distas que hicieron cobertura a la lideresa oposito-
ra María Corina Machado y al candidato Edmundo 
González fueron víctimas de represalias.

El 8 de junio, la Conatel cerró la emisora ra-
dial La Vernácula 88.3 FM que operaba desde 2008 
en la ciudad de Zaraza, estado Guárico. Los funcio-
narios, además, confiscaron los equipos de trans-
misión. Según testimonios, la medida fue en repre-
salia por expresarse e informar sobre la visita de 
Machado al estado.92

Entre las tácticas específicas utilizadas para 
restringir la labor periodística antes de las eleccio-
nes, entre enero y julio de 2024, se destacan:
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•	 Extensas transmisiones nacionales obligato-
rias: el promedio se incrementó de 34 horas por 
año (2022 y 2023) a 39 sólo en esos 6 meses. 

•	 Cierre de emisoras de radio: 17 registrados.93 

•	 Bloqueo de sitios de internet dirigidos a me-
dios de noticias.94

•	 Aplicación de censura directa al contenido 
de los medios.

•	 Retraso o no publicación de documentos 
electorales.

Estas acciones afectaron significativamente la in-
formación disponible para la ciudadanía durante el 
período electoral. El acceso a información diversa y 
plural, crucial para la toma de decisiones informadas, 
fue limitado. La cobertura de las voces de la oposi-
ción y sus actividades se redujo. El acceso a los me-
dios digitales, una fuente clave de noticias indepen-
dientes, fue obstaculizado. Además, la capacidad 
de escrutinio del proceso electoral disminuyó de-
bido al retraso o a la no publicación de información.

Intensificación de las violaciones 
a la libertad de prensa en 

el período electoral

Los casos documentados durante el año 2024 in-
dican que la intimidación fue la principal violación 
registrada. Esto incluyó impedimentos de cobertu-
ra, restricciones de acceso a determinados espa-
cios y detenciones por buscar o difundir contenidos. 
Cambios regulatorios también impusieron severas 
restricciones a la libertad de expresión. 

Tras las elecciones, se registró un incre-
mento significativo en las detenciones de perio-
distas y trabajadores de medios, quienes per-
manecieron privados de libertad por períodos 
más prolongados y, en varios casos, enfrentaron 
la apertura de procesos penales desde prisión. 
Se documentó la detención arbitraria de 24 comuni-
cadores, la mayoría de ellos posterior a los comicios. 95

En todos los casos se reiteró un patrón de inco-
municación formal, restricción o prohibición de las 
visitas regulares — al menos durante los primeros 

45 días —, negación del derecho a una defensa de 
confianza y limitaciones en el acceso a los expe-
dientes y a la información de los procesos judiciales.

La defensa pública impuesta, en varios ca-
sos por decisión judicial, negó el acceso a los expe-
dientes; en otros, dicha restricción se mantuvo sin 
ofrecer explicación alguna. Los cargos imputados 
se conocieron únicamente a través de pronuncia-
mientos de la fiscalía, en ocasiones difundidos por 
medios no oficiales.

Las acusaciones más frecuentes fueron insti-
gación al odio y terrorismo. 96

Uno de los casos fue el de la reportera gráfica 
Deysi Peña, detenida el 3 de agosto de 2024 por fun-
cionarios de la Policía de Miranda, de la Dirección del 
Servicio de Investigación Penal. Peña hizo cobertu-
ra de calle días antes, durante las protestas poselec-
torales en el municipio Carrizal, del estado Miranda. 

Según la legislación venezolana, si en los pri-
meros 45 días la Fiscalía no presenta acusación, 
la persona debe quedar libre de forma inmediata. 
Sin embargo, en la mayoría de los casos no hubo 
ni siquiera audiencia preliminar en ese periodo. 
Aproximadamente dos meses después de las de-
tenciones, se llevaron a cabo algunas audiencias, 
como el caso de Peña que se realizó apenas el 22 
de octubre, cuando fue remitida a la etapa de juicio 
sin contar con una defensa de su confianza ni reci-
bir visitas regulares de sus familiares, incluidos sus 
hijos menores de edad.97 Su hija mayor, de 17 años, 
relató que les dijo a sus hermanitos que su “mamá 
se fue de viaje, que su teléfono cayó en un tobo de 
agua y se dañó, que llamaría en cualquier momento”.98

Peña presentó complicaciones de salud debi-
do a padecimientos preexistentes que empeoraron 
por las precarias condiciones sanitarias y estructu-
rales del sitio donde fue recluida. En consecuencia, 
tuvo que ser trasladada de emergencia a un centro 
de salud.99 Fue excarcelada el 11 de diciembre de 
2024 bajo medidas cautelares, por lo que el proce-
so penal continúa.

En agosto se publicó en Gaceta Oficial el 
Decreto N.º 4.975 de la presidencia de la República, 
a través del cual se estableció la creación del Consejo 
Nacional de Ciberseguridad, el cual funcionará de 
manera permanente como un órgano consultivo y 
de asesoría bajo la autoridad del jefe de Estado, “en-
focado en la prevención de los usos ilegales de las 
tecnologías de la comunicación y la información”.100 
Entre las principales funciones se encuentra el es-
tablecimiento de una red de monitoreo constan-
te para incidentes telemáticos, “con el objetivo de 
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prevenir, mitigar y gestionar los delitos informáti-
cos de forma más eficaz. A su vez, el organismo po-
drá solicitar información a entidades tanto públicas 
como privadas”. Esta iniciativa surge en un contex-
to de persecución continuada a las expresiones en 
internet, así como a las múltiples declaraciones de 
líderes oficialistas que criminalizan el uso legítimo 
de plataformas basadas en la red para la difusión, 
búsqueda y publicación de información.101 

Por su parte, la Ley Orgánica Libertador Simón 
Bolívar contra el Bloqueo, sancionada en noviem-
bre de 2024, contempla multas equivalentes a cien-
tos de miles de euros y penas de prisión largas, por 
abordar o exponer contenidos que cuestionen a las 
autoridades o poderes públicos. En el caso de los 
medios de difusión, medios electrónicos, redes so-
ciales y medios impresos, la multa podría equivaler 
a entre cien mil y un millón de veces el tipo de cam-
bio de la moneda de mayor valor (dólares o euros) 
publicado por el Banco Central de Venezuela. En los 
casos de las plataformas digitales, además se podrá 
revocar o negar el permiso para operar en el país.102

El cierre de medios de comunicación, predomi-
nantemente emisoras de radio, continuó. Veintiuna 
emisoras dejaron de funcionar en 2024, la mayo-
ría tras sanciones administrativas de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones. El 23 de febrero 
se ordenaron los cierres de las emisoras Senda 96.1 
FM, Mágica 93.3 FM y Clásicos 93.9 FM que opera-
ban en Ciudad Ojeda, municipio Lagunillas del es-
tado Zulia. Según informó a través de X el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Prensa (SNTP), una 
comisión de la Conatel que visitaba el estado orde-
nó el cese de transmisiones de las emisoras “luego 
de una revisión administrativa técnica”.103 

Entre el año 2017 y el 2022, el principal res-
ponsable de restricciones a la libertad de expresión 
en contra de emisoras fue Conatel, al intervenir en al 
menos 60 % de los casos. Los funcionarios del ente 
regulador se presentan en las sedes de los medios 
bajo la excusa de que son inspecciones de rutina y, 
posteriormente, proceden a decomisar los equipos 
de transmisión, sin previa notificación, por lo que 
no se respeta el debido proceso.104 

Como Conatel, otros actores políticos y estata-
les participan en la perpetración de estas violaciones:

•	 Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(Conatel): Juega un papel clave en la censura 
de medios, cierre de emisoras de radio y blo-
queo de sitios web.

•	 Fuerzas de seguridad: Guardia Nacional, 
Servicio Bolivariano de Inteligencia 
Nacional (SEBIN) y Dirección General de 
Contrainteligencia Militar (DGCIM)105 están 
directamente involucrados en hostigamien-
to, detenciones y violencia contra periodistas.

•	 Poder judicial: Incluyendo el Tribunal Supremo 
de Justicia (TSJ), utilizado para legitimar ac-
ciones contra periodistas e inhabilitar candi-
datos de la oposición.

•	 Grupos de civiles armados progubernamen-
tales: Implicados en ataques e intimidación.

•	 Altos funcionarios del gobierno: Incluyendo el 
presidente, han utilizado retórica estigmatizan-
te contra la prensa independiente.

Al comparar las tendencias observadas en 2024 con 
las de 2023, se evidencia la persistencia e intensi-
ficación de un patrón sistemático de control sobre 
el ecosistema informativo. La intimidación continúa 
siendo una táctica central, acompañada por un in-
cremento en las detenciones arbitrarias de periodis-
tas, el cierre de medios de comunicación y la impo-
sición de marcos legales cada vez más restrictivos. 
Estas acciones revelan una estrategia orientada a 
desalentar la cobertura crítica y a consolidar un cli-
ma de temor que inhibe el ejercicio del periodismo 
independiente.

El uso instrumental de la normativa, la crea-
ción de nuevos organismos de control y la retórica 
estigmatizante contra la prensa independiente con-
figuran un entorno adverso para la libertad de ex-
presión y el derecho ciudadano a estar informado. 
En conjunto, los hechos documentados reflejan un 
deterioro sostenido de las garantías democráticas 
y un esfuerzo deliberado por restringir la pluralidad 
informativa y la rendición de cuentas en Venezuela.

Impacto de las restricciones: 
miedo, exilio y autocensura 

Las restricciones al ejercicio periodístico deben in-
terpretarse en el contexto político venezolano como 
síntomas de un patrón más amplio de represión de 
la disidencia y retroceso democrático. El gobierno 
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ha buscado consistentemente controlar la narrati-
va y silenciar las voces críticas. La correlación en-
tre el momento y la intensidad de estas violaciones 
con eventos políticos clave, particularmente las 
elecciones, evidencia una estrategia política deli-
berada por parte del gobierno para mantenerse en 
el poder mediante el control de la información y la 
supresión de la oposición.

En un contexto donde la legitimidad del go-
bierno y del proceso electoral es cuestionada, con-
trolar los medios se convierte en una herramienta 
crucial para mantener la autoridad. Al silenciar las 
voces críticas y promover su propia narrativa, el ré-
gimen intenta consolidar su poder y prevenir cual-
quier desafío real.

Las motivaciones políticas detrás de estas vio-
laciones incluyen:

•	 Control de la información: Limitar la difusión 
de narrativas críticas hacia el gobierno.

•	 Intimidación: Inducir la autocensura en perio-
distas y medios de comunicación.

•	 Socavamiento de la oposición: Desacreditar 
voces y movimientos opositores.

•	 Creación de un clima de temor y autocen-
sura: Desalentar la cobertura de temas sen-
sibles como corrupción o abusos de dere-
chos humanos.

•	 Proyección de estabilidad: Mostrar una ima-
gen de control durante períodos políticamen-
te sensibles, como las elecciones.

El impacto de estas violaciones en la calidad de la de-
mocracia y el derecho a la información en Venezuela 
es significativo. La transparencia y la rendición de 
cuentas son gravemente restringidas, violando el de-
recho fundamental de los ciudadanos a acceder a 
información y formar sus propias opiniones. La parti-
cipación informada en el proceso político, incluyen-
do las elecciones, es obstaculizada, contribuyendo 
a un clima de propaganda que dificulta discernir la 
credibilidad de la información. La confianza públi-
ca tanto en el gobierno como en los medios de co-
municación se ve erosionada.

Las violaciones de derechos tienen graves con-
secuencias para la seguridad física y psicológica de 
los periodistas. Los riesgos incluyen agresión física, 
detención arbitraria, amenazas y hostigamiento, 

afectando también a líderes sociales, políticos y per-
sonas defensoras de derechos humanos. 

El impacto psicológico incluye miedo, ansie-
dad y trauma debido a la constante amenaza de re-
presalias. De acuerdo con testimonios anonimizados 
en diferentes reportes públicos, periodistas indican 
que se vieron obligados al desplazamiento interno 
o salir del país por su seguridad.106 Decenas de pe-
riodistas fueron expuestos a través de doxing107 en 
listas de “Se Busca” a través de redes sociales los 
días y semanas siguientes a las elecciones, promo-
vidas por sectores pro-gobierno para facilitar sus 
detenciones arbitrarias. Datos personales sensi-
bles como fotos de sus rostros, lugares de trabajo, 
o incluso direcciones residenciales, fueron amplia-
mente difundidas.108 Otro grupo de comunicadores 
fuera de Venezuela también se vieron afectados por 
amenazas a sus familiares dentro del territorio.109 

La capacidad de los medios de comunicación 
para operar libremente y cumplir su función infor-
mativa se encuentra gravemente comprometida. 
Por un lado, los cierres, la censura y las presiones 
financieras han restringido de manera significativa 
su margen de acción. A ello se suma la falta de re-
cursos y el ambiente hostil, que han derivado en al-
tos niveles de autocensura y han obstaculizado la 
publicación de contenidos críticos o de interés pú-
blico. Como consecuencia, el periodismo de inves-
tigación se ha vuelto cada vez más difícil y riesgoso, 
afectando directamente la calidad y profundidad 
del debate público. En este contexto, el panorama 
mediático nacional está cada vez más dominado por 
medios controlados por el Estado o afines al gobier-
no, lo que limita severamente el pluralismo y la di-
versidad de voces.

El periodismo adoptó medidas para intentar 
preservarse: se omite la firma de los artículos; se 
eluden las coberturas de calle de naturaleza política 
o se evita abordar temas políticos, especialmente si 
están relacionados con la oposición; las fuentes se 
mantienen en silencio en un intento de protección; 
se recorta o suspende la programación informati-
va; e incluso se abandona temporalmente el ejerci-
cio del periodismo.110

La restricción de la libertad de prensa no solo 
vulnera el derecho de la sociedad a estar informada, 
sino que también limita su capacidad de participar 
activamente en el debate público. En consecuencia, 
el acceso a diversas perspectivas e informaciones 
se ve reducido, lo que dificulta la formación de una 
opinión crítica y la toma de decisiones informadas. A 
su vez, la capacidad del público para exigir rendición 
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de cuentas y supervisar las acciones del gobierno 
se encuentra cada vez más restringida. Como resul-
tado, el debate público y el pensamiento crítico son 
progresivamente sofocados, alimentando un clima 
de miedo y desconfianza que desalienta la libre ex-
presión y la participación ciudadana. En última ins-
tancia, esta situación genera escepticismo y des-
esperanza respecto a la vigencia de las libertades 
democráticas y al futuro del pluralismo en el país.
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Violaciones de derechos 
contra manifestantes 
y personas defensoras 
de derechos humanos 
en Venezuela

En este escenario, la sociedad civil venezolana y la 
población han documentado y denunciado incesan-
temente las vulneraciones, así como exigido la rei-
vindicación y garantía de sus derechos. El resultado 
ha sido un entorno hostil para personas defensoras, 
organizaciones111 y manifestantes, quienes han que-
dado expuestas a la criminalización y judicialización 
por cuenta de sus acciones y demandas.

Por su parte, el Estado ha venido instauran-
do una política de criminalización y represión de la 
crítica que data de 2002 y que instrumentaliza el 
marco legal nacional, amparándose en la Doctrina 
de la Seguridad Nacional112 y la tesis del “enemi-
go interno”.113 

Dicha política ha cercenado y restringido de 
forma progresiva el espacio cívico y democrático,114, 
115 y como consecuencia con el pasar de los años 
se ha registrado un incremento de las violaciones y 
limitaciones a los derechos de asociación, reunión, 
manifestación, expresión, opinión y defensa de los 
derechos humanos.116

Esta situación se ve agravada por el descono-
cimiento sostenido del gobierno de las obligacio-
nes internacionales del Estado para la protección 
de la defensa de derechos humanos117 y en tanto 
no se cuenta con algún organismo, mecanismo, o 
legislación a nivel nacional que brinde protección, 
promueva y reconozca públicamente la labor de las 
personas defensoras.

En este contexto complejo, la propia defensa 
de derechos se ve cada vez más obstaculizada. Los 
años 2023 y 2024 no serán la excepción, y como 
se abordará en el presente capítulo, se presentaron 
graves vulneraciones.
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Situación del derecho a la 
protesta durante 2023 y 2024

El ejercicio de la protesta en Venezuela, protegido 
por los derechos de asociación, libertad de expre-
sión y reunión pacífica, ha sido incansable y soste-
nido a lo largo de estos años de deterioro democrá-
tico. La población venezolana ha estado por años 
exigiendo sus derechos y reclamando al Estado a 
través de marchas, cierres de vías, concentracio-
nes, “pancartazos”,118 vigilias, “cacerolazos”119 en-
tre otras formas de protesta social. En más del 90% 
de las manifestaciones la participación de mujeres 
ha sido activa.120 La respuesta de las autoridades, 
por su parte, ha sido de criminalización y represión, 
en la gran mayoría de casos.

De modo que, entre 2023 y 2024, la situa-
ción no fue diferente. Para 2023, la organización 
Observatorio Venezolano de Conflictividad Social 
(OVCS) documentó 6.956 manifestaciones ciuda-
danas, de las cuales un 20% (es decir, 1.373 pro-
testas) estuvieron relacionadas con derechos civiles 
y políticos (DCP).121 De acuerdo con la información 
del OVCS, las manifestaciones giraron en torno a la 
activación del Registro Electoral Permanente y exi-
giendo garantías de transparencia para llevar a cabo 
las jornadas electorales.122 Al año siguiente, en 2024, 
la organización documentó 5.226 manifestaciones 
ciudadanas en todo el territorio nacional – de las 
cuales el 52% se relacionaron con DCP, llamando a 
la garantía del derecho a la participación política.123 

La respuesta del Estado ante las exigencias 
ciudadanas en este período siguió evidenciando la 
política represiva, de criminalización y control social 
que se ha venido instaurando en Venezuela desde 
hace varios años y que tiene mayor fuerza cuando se 
trata de exigencia de derechos civiles y políticos.124 
Esta política ha sido ampliamente documentada y 
denunciada tanto por organizaciones nacionales 
como por mecanismos internacionales de protec-
ción de los derechos humanos.125

La estigmatización de manifestantes 
como punto de partida para la represión

Desde 2010, el OVCS ha registrado la evolución de 
la criminalización de la protesta y de la exigencia de 
derechos y cómo el Estado ha mantenido un discur-
so estigmatizante como punto central para descali-
ficar y judicializar a quienes se movilizan, señalando 
a las personas que manifiestan de “querer desesta-
bilizar el país”.126 Este discurso ha dado pie a la ca-
tegorización de quienes protestan como un “grupo 
o entramado terrorista”, la cual es aplicada por el 
Estado a actores de sociedad civil, incluyendo acti-
vistas, personas defensoras de derechos humanos 
y manifestantes.127 

En años recientes se ha evidenciado una esca-
lada en el uso de esta calificación al mismo tiempo 
que se profundiza el cierre del espacio cívico y de-
mocrático. De forma incremental, la sociedad civil 
es vista como enemiga del Estado y, en consecuen-
cia, continúa siendo objeto de la violencia estatal. 
De hecho, se han registrado casos de agresiones 
a defensores, en los que las autoridades omiten in-
vestigar los hechos y, por el contrario, se han hecho 
cómplices de los actos de agresión justificando su 
actuación en que estas personas son “enemigos de 
la patria que buscan desestabilizar el país y pedir 
intervención extranjera”.128 

Mecanismos de represión en 
la coyuntura electoral

De acuerdo con la documentación del OVCS durante 
2023 del total de protestas registradas, 118 fueron 
respondidas con uso excesivo de la fuerza y actos 
de criminalización, dejando un saldo de 15 perso-
nas detenidas y 1 herida. En 2024, se registraron 
un total de 226 protestas reprimidas en el país, con 
un saldo de 25 personas fallecidas y más de 2.200 
detenidas. En esta oportunidad, la violencia estatal 
se llevó a cabo principalmente en zonas populares 
y empobrecidas.129 

En cifras, según datos del OVCS, posterior al 
evento electoral, entre los días 29 y 30 de julio, se 
registraron 915 protestas ciudadanas en todo el país, 
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de las cuales 138 fueron reprimidas, y en al menos 
119 de ellas se reportó la presencia de civiles arma-
dos, conocidos como Colectivos.130 De acuerdo con 
la organización, esto incrementó los niveles de vio-
lencia e intimidación en contra de los manifestan-
tes que se tradujeron en más de 2.000 personas de-
tenidas en el contexto postelectoral.

En un informe publicado por la organiza-
ción Programa Venezolano de Educación Acción 
en Derechos Humanos (Provea) se detalla que las 
protestas post-electorales estuvieron caracterizadas 
por una respuesta violenta por parte del Estado, par-
tiendo de la estigmatización de las personas mani-
festantes, discursos que resultaron en la reprimenda 
de las protestas mediante el uso desproporciona-
do e indiferenciado de la fuerza, y el uso por parte 
de los organismos de seguridad de “munición letal 
o posiblemente letal para controlar a los manifes-
tantes”. Asimismo, Provea denunció que las autori-
dades “no brindaron ninguna garantía para que los 
ciudadanos pudieran expresarse en entornos libres 
de amenazas y violencia por parte de terceros”.131 

Entre los patrones represivos que fueron re-
gistrados en contra de manifestantes en el marco 
de la coyuntura electoral se encuentran: (i) deten-
ciones arbitrarias, incluidas personas menores de 
edad132; (ii) uso excesivo y desproporcionado de la 
fuerza con afectaciones a la vida e integridad de las 
personas; (iii) desapariciones forzadas, incluidas de 
corta duración; persecución y hostigamiento judi-
cial, violaciones al debido proceso; (iv) restricciones 
y criminalización al ejercicio de la libertad de reu-
nión mediante el uso de legislación restrictiva aso-
ciada a delitos de odio, delincuencia organizada y 
financiamiento al terrorismo.133

Organismos internacionales condenaron el au-
mento de la violencia institucional durante el con-
texto electoral de 2024 y caracterizaron los hechos 
como “terrorismo de Estado”,134 destacando además 
la actuación conjunta entre organismos de seguridad 
del Estado – como la Policía Nacional Bolivariana 
(PNB) y sus grupos o fuerzas especiales, las poli-
cías estatales o municipales, y la Guardia Nacional 
Bolivariana; órganos de inteligencia y el uso de la 
llamada “inteligencia social”, donde individuos y 
civiles armados, que integran las estructuras del 
Sistema Popular para la Paz (SP3),135 tuvieron par-
ticipación en los abusos ocurridos. 

Uno de los detonantes y agravantes de la ola 
represiva fue la activación del llamado “Plan Furia 
Bolivariana”,136 un plan de control social y persecu-
ción a opositores alentado por el Presidente Nicolás 

Maduro en defensa del chavismo, que llegó a verse 
reflejado en ataques coordinados a disidentes y se-
des de campaña opositora. En ese marco, se llevó 
a cabo la operación “Tun Tun”,137 ejecutada por or-
ganismos de seguridad del estado, quienes se tras-
ladaban a la casa de los manifestantes y los dete-
nían.138 Estas operaciones tuvieron como base la 
figura de la delación entre ciudadanos y el reporte 
a autoridades de cualquier movimiento sospechoso. 

Paralelamente, el ejecutivo nacional activó la 
aplicación gubernamental VenApp para que a tra-
vés de ella se pudiese denunciar de forma anónima 
a las personas que participaron en las protestas o 
realizaron alguna expresión ciudadana en relación 
con dicho contexto. A pesar de que la misma fue 
eliminada de los servicios de aplicaciones tras de-
nuncias masivas,139 derivó en la detención de más 
de 200 personas. 

Estos hechos, en los que se registró la actua-
ción conjunta entre cuerpos de seguridad y civiles 
(armados y no armados), tuvieron un impacto pro-
fundo en la dinámica política y social del país, afec-
tando no sólo los tejidos sociales, sino también los 
derechos a la participación política, asociación, la 
exigencia de derechos y la posibilidad de expresar 
una opinión o demanda ciudadana.140

Finalmente, según análisis de Provea, la repre-
sión en zonas del interior del país fue mucho más ar-
bitraria que en la región de la capital, Caracas, su-
mado a que las condiciones de vida de la población 
en esos lugares son más precarias;141 por ello la po-
blación tiene mayor miedo a hablar y denunciar los 
abusos y atropellos. En ese sentido, señala la orga-
nización que es posible que el total de personas de-
tenidas sea mayor a la cifra oficial, ya que muchas 
personas de las regiones del país no quisieron com-
partir su caso o denunciar.142

Clima de miedo postelectoral 

Durante 2024, siendo año electoral, este patrón re-
presivo que incluyó heridos y detenciones arbitra-
rias, se mantuvo, al mismo tiempo que se registraron 
nuevas expresiones de represión estatal y violencia, 
incluyendo el uso de tecnología para vigilar y contro-
lar.143 Al respecto el Alto Comisionado de Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos alertó que en 
el marco de la violencia postelectoral “las continuas 
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detenciones arbitrarias y el uso desproporcionado 
de la fuerza alimentan el clima de miedo”.144 

Este clima de terror ha tenido un gran impacto 
en la vida de las familias venezolanas, no solo en el 
contexto electoral sino posterior. La operación “Tun 
Tun”145 y la actuación de la “Furia Bolivariana” han 
motivado a personas a tener que revisar y “sanear” 
la información de sus teléfonos y equipos electróni-
cos ante la militarización ciudadana y la presencia 
continua de controles policiales en las calles, cono-
cidos localmente como alcabalas. 

Desde agosto de 2024 se ha registrado cómo, 
de forma arbitraria y desapegada a la ley, se revisan 
los dispositivo móviles y si se consigue información 
relacionada con las elecciones, mensajes de burlas 
o críticas al gobierno y al resultado electoral, perso-
nas han sido detenidas, amedrentadas o sometidas 
al pago sumas de dinero como “rescate” a cambio 
de la liberación.146 

A pesar de la violencia de Estado, en los úl-
timos meses de 2024 las protestas continuaron y 
frente a convocatorias realizadas por el principal 
liderazgo de oposición, María Corina Machado, la 
población siguió participando y demandando la rei-
vindicación de derechos políticos. De acuerdo con 
el OVCS, las manifestaciones se dieron en forma de 
vigilias, concentraciones y marchas de corta dura-
ción, “adaptándose a contextos más seguros para 
evitar represalias”.147

Situación de las personas 
defensoras de derechos humanos 

durante 2023 y 2024

Más allá de la represión callejera, durante 2023 y 
2024, continuó la criminalización y persecución al 
liderazgo social y sindical y en contra de personas 
defensoras de derechos humanos, como parte del 
patrón de hostigamiento, persecución y criminaliza-
ción a quienes exigen, defienden o promueven de-
rechos.148 De acuerdo con los registros del OVCS, 
durante estos dos años el movimiento de derechos 
humanos y la sociedad civil se movilizaron a nivel 
nacional para denunciar detenciones arbitrarias y 
procedimientos judiciales en contra de organizacio-
nes y personas que defienden derechos humanos y 
realizan acciones humanitarias, exigir el cese de la 
legislación restrictiva, entre otros.149150

La organización Centro para los Defensores 
y la Justicia documentó durante estos dos años un 
total de 1.503 ataques o incidentes de seguridad: 
524 durante el 2023 y 979 durante el 2024, eviden-
ciando un aumento del 87% en el número de agre-
siones durante el año electoral.151 

A pesar de las recomendaciones, alertas y ex-
hortos realizados por organismos internacionales de 
protección de derechos humanos relacionados a la 
importancia y necesidad de brindar protección a las 
personas defensoras, incluida la garantía a poder 
realizar su trabajo de forma segura en el contexto 
electoral, el Estado empleó métodos represivos de 
forma sofisticada y selectiva para infundir miedo y 
neutralizar las actividades de quienes promueven, 
defienden y exigen derechos.152

Amenazas, hostigamiento e 
intimidación como armas de 

miedo y silenciamiento

Durante 2024 aumentaron las amenazas, el hos-
tigamiento, la intimidación y el uso de la persecu-
ción penal como mecanismo para criminalizar a la 
sociedad civil en Venezuela bajo la profundización 
del miedo como mecanismo para intentar neutrali-
zar e inhibir a quienes defienden, exigen y promue-
ven derechos en el país.153 Preocupa el aumento de 
las agresiones y afectaciones a la integridad y liber-
tad personal: de acuerdo con la documentación del 
Centro para los Defensores y la Justicia (CDJ), de los 
979 ataques registrados, 343 (un 35%) ocurrieron 
en meses posteriores al evento electoral.154 De este 
modo se evidenció un recrudecimiento en los con-
troles y obstáculos a la libertad de asociación, ex-
presión y del derecho a defender, registrándose un 
aumento en el número de detenciones de personas 
defensoras y la implementación de nuevas modali-
dades restrictivas a sus derechos, como por ejem-
plo la anulación de pasaportes.155

Los patrones de amedrentamiento y agresión 
documentados en el marco de la represión a perso-
nas defensoras tienen un doble propósito: por una 
parte, afectar la integridad de la persona y por otra, 
atemorizar para que no logre realizar su trabajo.156 

Las tendencias de agresión documentadas in-
cluyen actos de estigmatización, intimidación, hosti-
gamiento, ataques digitales, amenazas, detenciones 
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arbitrarias, judicialización y otras afectaciones a la 
vida e integridad.157 

La principal modalidad de ataque durante 2023 
y 2024 fue la estigmatización, la cual ha sido siste-
mática y generalizada.158 Constantemente se emi-
tieron y difundieron campañas de desprestigio y 
exposición al escarnio público en contra de organi-
zaciones y sus directores, así como de defensores 
y activistas independientes, acusándolos pública-
mente de traidores a la patria, agentes desestabili-
zadores, enemigos internos, intervencionistas, fas-
cistas y terroristas, entre otros estigmas.159 

Las campañas de desprestigio son difundidas 
a través de las redes sociales de funcionarios del 
Estado, periodistas y personalidades afines al go-
bierno, en el Sistema Nacional de Medios Públicos, 
así como en portales web de noticias.160 Los discur-
sos estigmatizantes estuvieron en muchos casos 
acompañados de amenazas y tenían un propósito 
intimidatorio para que la sociedad civil se abstuvie-
se de actuar.161 

La naturaleza sistemática de la estigmatiza-
ción y la narrativa que el Estado busca imponer so-
bre las organizaciones de derechos humanos no 
representan eventos aislados, sino que son la base 
para la materialización de otros patrones de ataque 
como intimidaciones, hostigamiento o incluso el ini-
cio de procesos de investigación y judicialización.162 

Durante el período, se documentaron deten-
ciones arbitrarias, desapariciones de corta duración, 
torturas y actos de intimidación y hostigamiento en 
contra de personas defensoras.163 El caso más pre-
ocupante continúa siendo el de la defensora Rocío 
San Miguel quien, hasta la fecha de finalización de 
este informe en septiembre 2025, se encuentra pri-
vada de libertad luego de ser detenida el 9 de febre-
ro de 2024.164 De igual forma, posterior a los comi-
cios electorales, continuó la detención arbitraria de 
personas defensoras, el sometimiento a procesos 
penales,165 y el uso de la práctica de desaparición 
forzada, incluida de corta duración.166

Respecto a los actos de intimidación y hostiga-
miento se documentaron acciones violentas como 
la pinta de sedes de organizaciones con mensajes 
amenazantes. Se presentaron denuncias de ame-
drentamientos a través de seguimiento físico y di-
gital a defensores, con presencia de organismos de 
seguridad en actividades convocadas por organi-
zaciones de derechos humanos, exposición públi-
ca de fotografías o información de personas defen-
soras acompañadas de mensajes estigmatizantes o 
amenazas, entre otros. 

Cabe destacar que las amenazas y estigma-
tizaciones contra mujeres defensoras estuvieron 
cargadas de contenido misógino, sexista y machis-
tas, cuestionando su integridad moral como muje-
res, así como amenazas de violencia sexual. En los 
aeropuertos, tanto a la salida como en los ingresos 
al país, personas defensoras fueron objeto de se-
guimiento, revisiones exhaustivas de equipaje, in-
terrogatorios, revisión de equipos móviles, vigilan-
cia y toma de fotografías con el fin de intimidar, así 
como cancelación arbitraria de pasaportes. 

En lo que respecta a los ataques digitales, se 
registraron intentos de hacking y phishing a cuen-
tas institucionales o personales de organizaciones 
y personas defensoras, así como el bloqueo de las 
páginas web de organizaciones.167

El incremento de la criminalización y la perse-
cución contra personas y organizaciones defensoras 
de derechos humanos, en el contexto de la violencia 
institucional que caracterizó este período, intensi-
ficó significativamente el temor a realizar activida-
des de documentación, denuncia o activismo. Como 
consecuencia de este clima de represión, numero-
sos defensores y organizaciones optaron por redu-
cir su visibilidad pública, adoptar prácticas de au-
tocensura o, en algunos casos, abandonar el país 
ante el riesgo inminente de detención o represalias.

Al respecto, la organización Alerta Venezuela 
informó que tras la detención de la defensora Rocío 
San Miguel en febrero de 2024, integrantes de orga-
nizaciones, incluyendo miembros directivos, comen-
zaron a migrar del país por miedo a que pudiesen 
ser víctimas también. Posterior al evento electoral, 
la organización registró un aumento de movilidad de 
personas defensoras procedentes de Venezuela ha-
cia Colombia. Entre las causas se encuentran temor 
a ser víctimas de la violencia estatal o haber sido ob-
jeto de alguna agresión o persecución.168

El abandono del país, según la organización, se 
debió a tres factores concurrentes: (i) la criminaliza-
ción sistemática contra el movimiento de derechos 
humanos; (ii) las restricciones al espacio cívico y de-
mocrático que les impide continuar realizando su tra-
bajo de manera segura en el país; (iii) las dificultades 
para acceder a fuentes de financiamiento debido a la 
aprobación de la Ley de Fiscalización, Regularización, 
Actuación y Financiamiento de las Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG) y Organizaciones Sociales 
sin Fines de Lucro y el cierre de organismos dedica-
dos al financiamiento de proyectos relacionados con 
derechos humanos.169 Este último factor ha también 



31

Venezuela: libertad de expresión y crisis democrática

31

derivado en que organizaciones se vean en la nece-
sidad de cerrar sus operaciones.170 

De modo que, en los dos años objeto de análisis, 
la violencia fue una constante, sirviendo no sólo como 
un mensaje ejemplarizante, sino como un elemento 
clave para fortalecer la política de criminalización.171

Uso del sistema de justicia para 
perseguir la exigencia de derechos

Organismos internacionales de protección han do-
cumentado el rol del sistema de justicia en la repre-
sión,172 el cual tanto por acción como por omisión 
ha sido responsable o cómplice de la comisión de 
violaciones de derechos humanos. 

En el marco de las detenciones arbitrarias ocu-
rridas en el contexto electoral se observó nuevamen-
te la judicialización penal como mecanismo repre-
sivo y de persecución. Tanto manifestantes como 
personas defensoras fueron víctimas de estas vio-
laciones por exigir, promover o defender derechos.

El marco legal restrictivo que se ha establecido 
en el país173 se emplea para criminalizar la protesta 
y la defensa de derechos humanos, y personas que 
ejercen estos derechos son procesadas y acusadas 
por la presunta comisión de delitos como asociación 
para delinquir, conspiración, traición a la patria, te-
rrorismo, entre otros, establecidos en la Ley Orgánica 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento 
al terrorismo, la Ley Constitucional contra el Odio, por 
la Convivencia Pacífica y la Tolerancia, y el Código 
Penal Venezolano. 

Organizaciones y mecanismos de protección 
han documentado ampliamente además irregulari-
dades en el debido proceso.174 Por ejemplo, (i) las 
audiencias son diferidas de forma injustificada por 
los tribunales como una forma de hostigamiento 
judicial; (ii) imposición de defensa pública; (iii) ne-
gativa de acceso a los expedientes judiciales tanto 
a familiares como a abogados; (iv) falta de impar-
cialidad e independencia por parte de la defensa 
pública y la fiscalía; (v) uso de tribunales con juris-
dicción especial en terrorismo para procesar penal-
mente;175 entre otros.

Asimismo, se han denunciado violaciones a los 
derechos de las personas detenidas, como falta de 
atención a las denuncias por malos tratos o tortu-
ras en los centros de detención; falta de acceso a 

tratamientos médicos en los lugares donde se en-
cuentran detenidos, falta de atención especializada 
a personas de grupos vulnerables como niños, ni-
ñas y adolescentes y personas con discapacidad; 
problemas de salubridad y alimentación, prohibi-
ción de visitas.176 

Provea denunció que se produjo un descono-
cimiento total del derecho al debido proceso de los 
manifestantes y personas detenidas en el contexto 
electoral, ya que se les impuso defensa pública sin 
ninguna posibilidad de designar un abogado de su 
confianza; existió prohibición de acceso a expedien-
tes en las fiscalías del Ministerio Público; la desa-
parición forzada de corta duración se volvió común 
durante estas detenciones.177 

Uso del marco normativo para 
criminalizar los derechos de 

asociación, reunión y manifestación

El poder legislativo siguió siendo utilizado para pro-
fundizar un marco normativo restrictivo de derechos.

Entre el 2023 y 2024, la defensa, exigencia 
y promoción de los derechos humanos se vieron 
fuertemente criminalizadas.178 Las acciones de do-
cumentación, denuncia, apoyo, exigibilidad e inci-
dencia se vieron afectadas por las medidas utiliza-
das por el Estado para restringir el espacio cívico y 
democrático en el país.179 

Durante 2023, el Estado avanzó con la discu-
sión y aprobación del proyecto de Ley de Fiscalización, 
Regularización, Actuación y Financiamiento de las 
Organizaciones no Gubernamental y Afines, y el 
proyecto de Ley de Cooperación Internacional – 
esta última ha intentado aprobarse en diversas 
oportunidades.180 

En 2024 se promulgaron tres nuevos proyec-
tos de ley que se incorporaron al ya extenso marco 
regulatorio destinado a restringir y limitar derechos 
fundamentales, entre ellos la libertad de asociación, 
de expresión, de manifestación, de reunión y el dere-
cho a defender los derechos humanos. En conjunto, 
estos instrumentos refuerzan y perfeccionan la es-
tructura legal que sustenta y legitima la neutraliza-
ción del movimiento de derechos humanos y el con-
trol sistemático de la actividad cívica en el país.181

Se presentó un Proyecto de Ley contra el 
Fascismo, el Neofascismo y Expresiones Similares,182 
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que se caracteriza por un lenguaje conceptual ex-
tremadamente amplio y susceptible de interpreta-
ción discrecional, porque no ofrece un concepto cla-
ro y preciso de fascismo. En ese sentido, preocupa 
al movimiento de derechos humanos que esta nor-
ma sea aprobada por el carácter amplio que tiene 
siendo una norma penal y porque, públicamente, al-
tos funcionarios del estado han señalado a las orga-
nizaciones no gubernamentales de promover el fas-
cismo y la violencia en Venezuela.183 

También fue aprobada la Ley de Fiscalización, 
Regularización, Actuación y Financiamiento de las 
Organizaciones no Gubernamentales y Afines,184 pese 
a las recomendaciones de organismos internaciona-
les de derechos humanos exhortando al Estado a no 
aprobar esta norma por ser contraria a los derechos 
a la libertad de asociación y reunión.185

Los motivos para justificar la aprobación de 
esta legislación se relacionan con el discurso oficial 
que señala que las organizaciones no gubernamen-
tales realizan actividades al margen de la ley y son 
terroristas que buscan desestabilizar el gobierno.186 
Su texto presenta un carácter punitivo, con la posi-
bilidad de intervención del Estado en la gestión in-
dependiente de las organizaciones, y contempla la 
posibilidad de sancionar a quienes se nieguen a ins-
cribirse en el Registro Nacional de Organizaciones 
No Gubernamentales, lo que hace que la posibili-
dad de obtener personalidad jurídica dependa de 
ello.187 Además, al igual que otras normas, su am-
bigüedad puede dar pie a la aplicación e interpre-
tación discrecional de su contenido.

Por su parte, para las organizaciones defenso-
ras de derechos humanos y organizaciones huma-
nitarias resulta difícil acceder a servicios jurídicos 
debido a los altos costos que implica el pago de ho-
norarios profesionales, pero también a los montos 
de los aranceles en registros y notarías, las irregu-
laridades en los procesos que existen en estos or-
ganismos, así como la prohibición emanada de la vi-
cepresidencia de la república mediante la cual se 
impide el registro de actas, documentos y creación 
de organizaciones no gubernamentales.188 A esto se 
añaden las dificultades para acceder a financiamien-
to que actualmente enfrenta la sociedad civil, que 
ha devenido en el cierre de organizaciones, reduc-
ción de personal, cese de actividades, entre otros.189 

La ya mencionada aprobación de la Ley 
Orgánica Libertador Simón Bolívar contra el Bloqueo 
Imperialista y en Defensa de la República Bolivariana 
de Venezuela también tuvo impactos significativos 
en la persecución de organizaciones de la sociedad 

civil, manifestantes y defensores de derechos hu-
manos. Esta norma puede ser aplicada a organiza-
ciones no gubernamentales o personas defensoras, 
ya que la narrativa oficial es que quienes integran 
el movimiento de derechos humanos son agentes 
intervencionistas y desestabilizadores.190 
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El Impacto regional 
e internacional de la 
crisis en Venezuela

La crisis política, democrática e institucional que 
vive Venezuela es una de las más dramáticas de la 
región. En los últimos veinticinco años, el hemis-
ferio ha sido testigo de cómo el espacio cívico y el 
ecosistema de medios y libertad de expresión vene-
zolano han sido asfixiados por el accionar de un go-
bierno que históricamente ha estado alineado con 
otros regímenes autoritarios.191 

Esta crisis ha alcanzado nuevos niveles des-
pués de celebradas las elecciones presidenciales 
del 28 de julio de 2024, que dieron como gana-
dor al actual presidente Nicolás Maduro, quien lle-
va más de diez años en el poder. Los comicios, que 
estuvieron marcados por la falta de transparencia y 
garantías, fueron cuestionados decididamente por 
la comunidad internacional, la sociedad civil, y por 
los ciudadanos.192 

El Centro Carter, una de las pocas organiza-
ciones internacionales independientes que realizó 
un ejercicio de observación, concluyó que el proce-
so no se adecuó a parámetros y estándares interna-
cionales de integridad electoral.193 Todo esto a pe-
sar de que en octubre de 2023 el gobierno había 
firmado junto con la oposición política el “Acuerdo 
parcial sobre la promoción de derechos políticos y 
garantías electorales para todos los venezolanos” 
(Acuerdo de Barbados), como compromiso para lle-
var a cabo unas elecciones pacíficas, justas y con 
presencia de observación electoral.194 

Gobiernos de la región también se pronuncia-
ron al respecto. Gabriel Boric, presidente de Chile, 
fue el primero en reclamar las actas y total transpa-
rencia, lo que incluso llevó a que el gobierno chileno 
retirara a su embajador de Caracas, en protesta por 
la falta de transparencia.195 Por otra parte, los go-
biernos de Colombia y Brasil, en cabeza de Gustavo 
Petro y Luiz Inácio Lula da Silva, también expresa-
ron su preocupación, y demandaron que las actas 
de votación fueran reveladas y luego propusieron 
planes de un gobierno transitorio, que diera solu-
ción a la crítica situación política que atraviesa el 
país bolivariano.196 

Por su lado, la reacción del gobierno venezo-
lano ante las protestas fue una de las olas represi-
vas más violentas y severas desde que el chavismo 
llegó al poder en el año 1999.197 

Para muchos analistas, el pico de represión 
relatado a lo largo del presente informe es el resul-
tado de veinticinco años de prácticas autoritarias, 
que han dejado como resultado la asfixia mediáti-
ca, con más de 400 medios de comunicación clau-
surados, constantes bloqueos a medios digitales, a 
plataformas de verificación y el completo control del 
espectro electromagnético de parte del ejecutivo.198 

De esta forma, la crisis involucra distintos nive-
les, afectaciones y métodos. De acuerdo con la Misión 
Internacional Independiente de Determinación de 
los Hechos en Venezuela, en su informe publicado 
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en septiembre de 2023, la represión de parte del 
gobierno utiliza la mezcla de graves violaciones de 
derechos humanos con métodos más sofisticados 
como el uso del entramado legal para coordinar 
arrestos y callar voces.199 Del mismo modo, la CIDH, 
en su informe más reciente, califica la situación en 
Venezuela como un ejemplo claro de terrorismo de 
Estado, en la que el aparato estatal está enfilado a 
generar terror y represión sobre sus ciudadanos.200

Todo este proceso avanza con el auge de go-
biernos autoritarios, el crimen organizado y la mi-
gración masiva que se constituyen en un serio reto 
para la región en materia de la defensa de los de-
rechos humanos. De esta manera, no se puede en-
tender la crisis de Venezuela sin analizar los efectos 
que produce en otros países, así como su interac-
ción con las demás estructuras y regímenes de de-
rechos humanos del hemisferio. Lo anterior puede 
ser evidenciado en la promulgación de modelos res-
trictivos, el debilitamiento de la sociedad civil a ni-
vel regional y la incentivación de la opacidad en una 
región interconectada. 

Resonancia regional en 
prácticas antidemocráticas

Entre las prácticas comunes del avance autoritario en 
la región, está una tendencia presente en Venezuela: 
el relacionamiento con los medios de comunicación 
caracterizado por los constantes ataques y decla-
raciones estigmatizantes contra la prensa. Algunos 
han llamado ese fenómeno de hegemonía comuni-
cacional,201 en el cual el gobierno en su accionar ha 
dividido el espectro mediático en afines y en oposi-
ción a su administración. 

El gobierno de Bukele en El Salvador es un 
ejemplo de lo anterior, por sus constantes ataques 
a la prensa y a los medios.202 Así cómo lo fue el go-
bierno de Jair Messias Bolsonaro en Brasil, de Javier 
Milei en Argentina y de Donald Trump en Estados 
Unidos. Entre 2019 y 2022, Jair Bolsonaro instauró 
en Brasil un ambiente de fuerte deterioro de los de-
rechos de expresión y de la transparencia en Brasil. 
Según ARTÍCULO 19, la llegada de Bolsonaro mar-
có un descenso abrupto en los indicadores de li-
bertad de expresión, con una caída del 28% en los 
tres años posteriores a su asunción.203 Por su par-
te, Milei ha instaurado un contexto crecientemente 

antidemocrático y autoritario, en el cual se obser-
van retrocesos en libertades fundamentales como 
las de expresión, reunión y asociación. El Centro de 
Estudios Legales y Sociales (CELS) advierte que su 
uso sistemático de decretos de necesidad y urgen-
cia ha debilitado el acceso a derechos esenciales y 
fortalecido el poder estatal sin control parlamenta-
rio.204 Amnistía Internacional Argentina, por su par-
te, señala una confrontación violenta contra quienes 
disienten del gobierno, así como el uso del discurso 
de odio – elemento característico de prácticas au-
toritarias para silenciar voces disidentes.205

Incluso en gobiernos que aún se alinean, en 
mayor o menor grado, con prácticas democráticas, 
se empezaron a percibir fenómenos similares, lo 
que demuestra una importación constante de pa-
trones autoritarios y de irrespeto a los derechos hu-
manos, como en el gobierno de López Obrador,206 en 
México (2018-2024). 

De esta forma, el accionar del gobierno vene-
zolano tiene paralelismos con otros de la región, en 
el que se da una normalización de esa actitud hos-
til hacia la libertad de expresión y el espacio cívico. 
Entre ellos, la represión a las voces críticas y a la 
protesta social, la posibilidad de que no se respete 
la voluntad popular, la denuncia de los tratados in-
ternacionales de derechos humanos, entre otros.207 

El caso de Venezuela es prominente si se en-
tiende el nivel de influencia que tiene en América 
Latina y el Caribe. Venezuela es un país con una ex-
tensa frontera marítima, y con las reservas petrolífe-
ras más grandes del mundo.208 Los ojos de actores 
internacionales y regionales están constantemente 
sobre el país, por lo que su accionar restrictivo tie-
ne un efecto inmediato. A diferencia de sus pares 
como Nicaragua o Cuba, su rol en la esfera interna-
cional sigue traduciéndose en un poder político en 
la región, con una economía relativamente grande 
y con una influencia sobre varios países tanto de 
América Latina como del Caribe.209

El debilitamiento del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos

En ese mismo orden de ideas, en una escala regional 
y en su relacionamiento con el sistema interamerica-
no, la posición del gobierno de Venezuela de desco-
nocer e incluso atacar a la Comisión Interamericana 
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de Derechos Humanos (CIDH), continúa sentando 
un precedente negativo sobre la región. 

Desde 2013, Venezuela denunció la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, y en el 2017 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), lo que dejó al país sin representación acre-
ditada ante el Sistema Interamericano.210 Si bien la 
CIDH ha continuado con sus reportes, otorgando me-
didas cautelares relacionadas con Venezuela, y rea-
lizando audiencias, lo que es cierto es que el Estado 
ya no se presenta en las mismas. Lo que antes pa-
recía el accionar solitario de un gobierno, ahora en-
cuentra similitudes en otros, que discursivamente se 
muestran alejados de las posiciones del chavismo. 

Otros países de la región han hecho esfuerzos 
por debilitar el SIDH y mermar su independencia.211 

La ley Anti-ONG: un modelo 
que se expande en la región

En los últimos años, Amnistía Internacional ha regis-
trado alrededor del mundo el trámite y aprobación 
de cerca de cuarenta leyes que imponen obstácu-
los en todas las etapas de la existencia de las orga-
nizaciones no gubernamentales (ONG).212 

Conocidas popularmente como Leyes Anti-
ONG o Leyes de Agentes Extranjeros, son herra-
mientas legales que buscan imponer mayor control 
y vigilancia sobre este tipo de organizaciones, que 
en muchos países son vitales para el mantenimien-
to, promoción y salvaguarda de los derechos huma-
nos y la democracia. 

En varias oportunidades, el Consejo de 
Derechos Humanos de la ONU ha recalcado la im-
portancia de proteger la capacidad de las organiza-
ciones de la sociedad civil, para recaudar fondos y 
asegurar su operación, enfatizando que las restric-
ciones encaminadas a impedir esto son una inje-
rencia con el artículo 22 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.213 Según el reporte de 
Amnistía Internacional, para el 2019 al menos cin-
cuenta países habían aprobado este tipo de leyes,214 
lo que significa que la tendencia no ha amainado, 
siendo el caso de Venezuela uno de los más recientes. 

La ley de Fiscalización, Regulación, Actuación 
y Financiamiento de las Organizaciones No 
Gubernamentales y Organizaciones Sociales sin 
Fines de Lucro, aprobada en diciembre de 2024, 

no es la primera que impone un control severo so-
bre el actuar de las voces críticas al gobierno. En 
Venezuela existe todo un andamiaje legal, diseñado 
y aplicado con el fin de restringir los derechos polí-
ticos de asociación y expresión. 

Uno de los primeros ejemplos es la reforma a 
la Ley Orgánica de Comunicaciones en 2010, que, 
junto con la Ley de Responsabilidad Social en Radio 
y Televisión de 2004, revistió a la Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones (Conatel) con poderes res-
trictivos sobre todo el espectro radiofónico del país, 
lo que ha representado el cierre de más de 285 emi-
soras en los últimos veinte años.215 

Ya en años más recientes, puntualmente en 
2017, el gobierno sancionó La Ley Contra el Odio, 
cuyo artículo 20 prevé penas de hasta veinte años 
contra cualquier persona que el gobierno considere 
promueve o fomenta el odio,216 y que ha sido cons-
tantemente utilizada para justificar el arresto con-
tra periodistas y voces disidentes217. Son ejemplos 
recientes la Ley Simón Bolívar, de noviembre de 
2024, o la Ley contra el Fascismo, Neofascismo y 
Expresiones Similares, aprobada en primera discu-
sión, que en su artículo 23 permite al gobierno arres-
tar a cualquier expresión que considere fascista.218

Sin embargo, si bien la Ley de Fiscalización 
de las ONG no es la primera en restringir el espacio 
cívico, sí puede considerarse la primera en eviden-
ciar de manera explícita su consonancia con las ten-
dencias observadas en el resto de la región. Además 
de Venezuela, países como Guatemala, Honduras, 
El Salvador, Nicaragua, Cuba y Bolivia tienen leyes 
muy similares.219 Esto da muestras de un sistema le-
gislativo restrictivo que se nutre sin importar su ori-
gen político y en el que hay un efecto dominó, in-
cluso a nivel global.

Por otra parte, los efectos de la Ley de 
Fiscalización, más allá de funcionar como parte de 
un modelo que se hace cada vez más fuerte en la 
región, tienen fuertes implicaciones en el exilio de 
la sociedad civil venezolana a otros países, en es-
pecial Colombia. En los artículos 12 y 13 de esta ley 
se establecen interferencias administrativas y una 
supervisión constante del gobierno sobre el registro 
de las organizaciones,220 mientras que en su articu-
lado 18 y 26, se establecen obligaciones a realizar 
actualizaciones periódicas de información, como 
balances y fuentes de financiamientos.221 

La ley contempla sanciones severas en sus 
artículos 28 y 30, que pueden ir desde multas one-
rosas o la disolución de las organizaciones que no 
cumplan con lo establecido.222 Esto ha producido 
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un efecto de total incertidumbre y la suspensión de 
actividades de algunas organizaciones que llevaban 
trabajando varios años en el país, como el caso de 
Transparencia Venezuela.223 Esta situación pone en 
grave riesgo el recurso humano de protección de la 
libertad de expresión del país. Según lo reportó el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa 
(SNTP), en 2018 más de 1300 periodistas habían 
abandonado el país, por motivos de censura y falta 
de oportunidades.224 Del mismo modo, IPYS225 en 
su informe “Periodistas en el Exilio” de 2024, reali-
zó una encuesta a 185 periodistas que salieron de 
Venezuela, de los cuáles el 85,63% indicaron como 
principal motivo las restricciones al ejercicio del pe-
riodismo.226 Hay equipos como el de Armando Info, 
reconocido medio de investigación, que operan des-
de hace unos años fuera de Venezuela. Sin mencionar 
casos emblemáticos como el de Roberto Deniz, Luz 
Mely Reyes, Melanio Escobar o Sebastiana Barráez, 
que son ejemplos de cómo el régimen ha expulsa-
do de su territorio a importantes voces disidentes. 
El efecto de la ley ha hecho la labor del periodismo 
aún más compleja. 

3. El exilio y sus afectaciones 
al acceso informacional

De acuerdo con la Agencia de la ONU para los 
Refugiados (ACNUR), la crisis multidimensional de 
Venezuela ha dejado como resultado la migración 
de más de 7 millones de venezolanos, el 25% de la 
población, lo que la convierte en una de las crisis 
de desplazamiento más graves del mundo.227 De 
esos, 6.5 millones han encontrado acogida en paí-
ses de América Latina y el Caribe, pero sólo aproxi-
madamente 4 millones tienen algún tipo de permi-
so de residencia.228 

Esto tiene un efecto inmediato en países limí-
trofes como Colombia, que son centros de acogida, 
pero que sin embargo presenta seria dificultades 
para los migrantes y exiliados venezolanos, debi-
do a las trabas, inseguridad e incertidumbre jurídi-
ca. Colombia históricamente ha sido un país cerra-
do a la migración. Según datos de la Cancillería, en 
Colombia hay aproximadamente 61 mil solicitudes 
de refugio, de las cuales el 97% son de venezolanos, 
sin embargo, menos del 5% de estas solicitudes re-
sultan exitosas.229 

Del mismo modo, se abre el panorama en el 
que muchas organizaciones se vean en la necesi-
dad de mudar sus centros de operaciones al exterior. 
Esto es un reto que impacta a otros países, pues no 
existe una respuesta coordinada y de envergadura 
de parte de la sociedad civil o el periodismo regional 
para atender la llegada de este flujo y tipo de perso-
nas, así mismo la cooperación internacional tampo-
co parece preparada para esto.230 

Una situación muy similar a la vivida por la so-
ciedad civil nicaragüense, que ahora ve casi todo 
su periodismo operar desde el exilio, especialmen-
te desde la vecina Costa Rica.231 

El exilio, sumado a la asfixia mediática, trae 
consigo otro riesgo e impacto de la crisis, que son 
las restricciones al acceso informacional. De acuer-
do con IPYS, aproximadamente siete millones de 
personas viven en lo que denominan desiertos infor-
mativos; es decir, amplias zonas en las que los ciu-
dadanos no tienen acceso a información producida 
localmente.232 Por su parte, la ONG Espacio Público 
ha señalado la escasez de información en al menos 
trece estados venezolanos, en los que no hay me-
dios de comunicación independientes.233 

En esta misma lógica, se enmarca la anula-
ción arbitraria de pasaportes, que limita la libre cir-
culación de periodistas y trabajadores de la prensa 
e infunde terror sobre la ciudadanía en general. De 
acuerdo con un informe sobre la anulación de pa-
saportes publicado por CEJIL, al menos cuarenta 
personas defensoras de derechos humanos con li-
derazgo social, periodistas y sus familiares fueron 
víctimas de esta práctica después de los comicios 
electorales.234 

Hacerles frente a estos desafíos comunes re-
presenta un obstáculo siempre que, en Venezuela, 
la capacidad de las organizaciones veedoras y de 
medios independientes se ve cada vez más reduci-
da. El efecto más fuerte que tiene esta estrategia ra-
dica en el debilitamiento de la sociedad civil de la 
región, pues no saber lo que sucede en Venezuela 
puede facilitar el trabajo de actores con intenciones 
de vulnerar los derechos humanos.

En una región interconectada, lo que ocurre en 
un país en materia de restricciones a los derechos 
políticos inevitablemente repercute en los demás. 
En un escenario donde confluyen y se retroalimen-
tan modelos autoritarios que comparten prácticas y 
narrativas, el efecto acumulativo es el deterioro pro-
gresivo de la sociedad y de la prensa, así como el de-
bilitamiento sostenido de la promoción de los dere-
chos humanos y del ecosistema mediático regional.
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Conclusiones

Las elecciones presidenciales de 2024 se celebra-
ron en un contexto de violación sistemática de de-
rechos civiles y políticos, sanciones internacionales, 
crisis económica y una emigración estimada en alre-
dedor de siete millones de venezolanos. El proceso 
electoral se vio perjudicado, además, por la inexis-
tencia de independencia de los poderes públicos y 
la erosión del Estado de Derecho.235

Hasta la fecha, la declaración de Nicolás 
Maduro como ganador de las elecciones presiden-
ciales de 2024 continúa careciendo de legitimidad 
democrática. El proceso electoral, marcado por la 
opacidad y acciones estatales para inhibir derechos 
fundamentales, ahondó la crisis política, humanita-
ria y democrática del país. 

A lo largo del período 2023-2024, que com-
prende los períodos pre y postelectorales, el gobier-
no logró institucionalizar mecanismos que ya había 
utilizado en el pasado, como detenciones y desapari-
ciones, y el uso del aparato estatal para estigmatizar 
voces críticas. Todo a través del establecimiento de 
un marco legal que legitima la censura y la represión. 

Durante el período electoral, periodistas, de-
fensores de derechos humanos y organizaciones de 
la sociedad civil documentaron múltiples casos de 
censura directa e indirecta contra medios de comu-
nicación y periodistas. Estas acciones diezmaron aún 
más el ecosistema mediático del país, incluyendo el 
cierre de emisoras, allanamiento a medios, hostiga-
miento judicial, y ataques físicos y digitales.

A ello se sumó la falta de transparencia y ren-
dición de cuentas del órgano electoral, y el uso ma-
sivo y deliberado de campañas de información que 
ahondaron la crisis informativa y distorsionaron el 
debate público, por parte de actores estatales y afi-
nes al poder. 

Las manifestaciones ciudadanas que deman-
daban respeto a los derechos democráticos fueron 

brutalmente reprimidas, acompañadas de detencio-
nes arbitrarias, criminalización de líderes sociales 
y vigilancia sistemática de activistas y periodistas. 

La aplicación de tecnologías de vigilancia sin 
mecanismos de rendición de cuentas ni supervisión 
judicial adecuada, y el uso de plataformas como 
VenApp para la denuncia ciudadana, han contri-
buido a propagar un entorno de miedo, autocensu-
ra y persecución, incluso dentro de las propias fa-
milias y comunidades.

Este contexto ha forzado a cientos de perio-
distas, activistas y personas ciudadanas a abando-
nar el país, buscando protección frente a la persecu-
ción política, amenazas y represalias por el ejercicio 
de derechos fundamentales como la libertad de ex-
presión o la libertad de asociación. El exilio vene-
zolano — particularmente de quienes ejercen fun-
ciones esenciales para la rendición de cuentas y la 
defensa de los derechos humanos — constituye una 
expresión más de la crisis de libertades en el país. 

Cabe destacar que antes del evento electoral 
tuvieron lugar diversos esfuerzos de mediación in-
ternacional que condujeron a la firma del Acuerdo 
de Barbados, el 17 de octubre de 2023,236 el cual 
proporcionó incentivos a la oposición para que re-
tornara a la competencia electoral con el compro-
miso de que el gobierno ofreciera condiciones de 
equidad en la misma, pacto que posteriormente 
fue incumplido.

El caso venezolano, sin embargo, no está aisla-
do de una tendencia regional, y quizás global, ante el 
avance de los extremismos políticos: prácticas auto-
ritarias, el uso indebido de la fuerza, el control y res-
tricción del sistema informacional y el silenciamien-
to de voces disidentes por medio de la represión, la 
persecución y la censura, se consolidan como los 
principales desafíos para los derechos humanos en 
las Américas. En una región tan desigual y que vivió 
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largas experiencias de gobiernos autoritarios y mili-
tarizados, es urgente que la protección de la libertad 
de expresión se fortalezca como una de las agendas 
principales de (re)construcción y profundización de 
las democracias en la búsqueda de la garantía de 
los derechos humanos y de la justicia social.

ARTÍCULO 19 Brasil y América del Sur hace un 
llamado urgente al Estado venezolano, a los siste-
mas internacionales de derechos humanos y a otros 
Estados de la región para tomar medidas concretas 
y coordinadas que garanticen el respeto y la protec-
ción de los derechos fundamentales, tanto dentro 
del país como a quienes han debido huir para pre-
servar su vida e integridad. 
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Recomendaciones 

Al Estado venezolano: 

1. Restaurar la independencia del órgano elec-
toral venezolano alentando a prácticas de transpa-
rencia activa y acceso a la información relevante en 
el contexto electoral.

2. Garantizar de forma plena la libertad de ex-
presión y el ejercicio del periodismo independiente, 
y desmontar el marco legal punitivo utilizado para 
criminalizar el discurso crítico. 

3. Establecer un marco legal de protección del 
derecho de acceso a la información y abstenerse de 
prácticas que limiten el flujo de información, como 
el hostigamiento a medios, los bloqueos informati-
vos, la censura de medios digitales, la intervención 
de emisoras y la restricción de contenidos digitales. 

4. Adoptar una política pública basada en de-
rechos para combatir el desorden informacional, y 
abstenerse de difundir información falsa desde las 
instituciones y las personas funcionarias. 

5. Cesar la represión de las protestas y garan-
tizar el derecho de reunión y asociación, conforme 
a los estándares internacionales en materia de de-
rechos humanos. 

6. Investigar todas las denuncias de violacio-
nes a derechos fundamentales ocurridas contra ma-
nifestantes en el período postelectoral. 

7. Proteger a personas defensoras de dere-
chos humanos, incluyendo medidas urgentes de 
prevención, protección y reparación ante ataques 
o amenazas. 

8. Restringir el uso de tecnologías de vigilan-
cia digital, estableciendo marcos legales claros, me-
canismos independientes de supervisión y garantías 
efectivas de protección a la privacidad. 

9. Garantizar el retorno voluntario, seguro y 
digno de las personas en exilio, cesando toda for-
ma de criminalización por motivos políticos y crean-
do condiciones para su reincorporación plena a la 
vida pública y profesional. 

A los sistemas regionales e 
internacionales de derechos humanos: 

1. Fortalecer los mecanismos de protección 
a personas desplazadas forzadamente por perse-
cución política, promoviendo respuestas coordina-
das entre organismos multilaterales. 

A otros Estados de la región: 

1. Reconocer la crisis democrática en 
Venezuela, y buscar respuestas concertadas para 
el regreso a las vías institucionales. 

2. Adoptar políticas de acogida y protección 
internacional para periodistas, personas defensoras 
de derechos humanos y ciudadanos, incluyendo el 
reconocimiento del asilo y otras formas de protección. 

3. Apoyar a organizaciones de la sociedad ci-
vil venezolana en Venezuela y en el exilio, creando 
opciones de acceso a financiamiento, espacios de 
incidencia y garantías para continuar su labor en 
defensa de los derechos humanos. 
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